
3. ~ ,, 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

ANALISIS DEL TRATADO SOBRE EJECUCION DE 
SENTENCIAS PENALES CONCLUIDO ENTRE 

MEXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA 

TESIS QUE PRESENTA: 

FERNANDO ttORTA DIAZ 
PARA OBTENER EL 
T 1 TUL O DE 
LICENCIADO EN DERECHO 

MEXICO, D. F. DICIEMBRE DE 1986 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



"ANALISIS DEL TRATADO SOBRE EJECUCíON DE SENTENCIAS PENALES 
CONCLUIDO ENTRE MEXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS DE NDRTEAMERICA" 

INDICE GENERAL 

PROLOGO 

PRIMERA PARTE: PAG. 

LA ACCION PUNITIVA DEL ESTADO ••••••••••••••••••••••••••• 

·I.- La C~rcel como Venganza y como Represión ••••••••• 2 
II.- La C~rcel como Readaptación Social................ 11 

SEGUNDA PARTE: 

LA ACCION CARCELARIA DEL ESTADO ••••••••••••••••• ~ •••••••• 34 

III.- La Pena •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 35 
IV.- La Acción Penitenciaria del Estado................ 41 
V.- La Acción Penitenciaria como Facultad Exclusiva --

del Estado Afectado •••••••••••••••••••••••••••••• 55 

TERCERA PARTE: 

EL CANJE INTERNACIONAL DE PRESOS ENTRE MEXICO Y LOS ESTA 
DOS UNIDOS DE NDRTEAMERlCA ••••.•••••••••••••••••••••••• 7 62 

VI.- El Narcotr~fico entre México y los Estados Unidos 
de Norteamérica.................................. 63 

VII.- Su Intercambio de Presos •••••••••••••••••••••••• 72 

VIII.- La Libertad Preparatoria en la Legislación Penal 
Mexicana. ••••.••••••••••.••••••••••••••••••••••• 102 

CONCLUSIONES ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 114 

BIBLIOGRAFIA 



.J 

P R O L O G O 

La elaboración de esta tésis, trae como tema el An&lisis del 

·"Tratado sobre Ejecución de Sentencias Penales concluido entre ~ 

xico y los Estados Unidos de Norteamérica", pero en esencia deri

vado de este estudio se busca conocer el Sistema Penitenciarioen

México, principalmente el trato de reos tanto nacionales como ~x -

tranjeros, ya que la gran mayoria de éstos últimos estan recluidos 

en carceles mexicanas por delitos contra la salud, preocupando al

Gobierno. Mexicano, combatir este iLfcito, tomando asimismo en -

consideración que para que un reo pL-eda readaptarse a la sociedad 

necesariamente debe estar en su lugar de origen. por cuestiones de 

idiomas, costumbres. cercania con sus familiares, amistades y el m~ 

dio en que siempre se ha desenvuelto. siendo esta forma benéfica -

para el sentenciado que cumpla su condena en su pais. 

El sistara. carcelario actualmente debe considerarse como un m~ 

dio de readaptación social del reo al medio que lo rodea y en co.!!_ 

secuencia al trasladar al delincuente norteamericano se aleja un 

medio de proliferación para el uso de la droga dentro del Territo

rio nacional, ya que últimamente es lo que el Gobierno Mexicano e~ 

ta combatiendo, benefici&ndolo al realizar ese intercambio de pre

sos. 
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PRIMERA P ARTE 

LA ACCION PUNITIVA DEL ESTADO 

SUMARIO: 

i.- LA CARCEL COMO VENGANZA Y COMO REPRESION. 

II.- LA CARCEL COMO READAPTACION SOCIAL. 
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PRIMERA PARTE 

LA ACCION PUNITIVA DEL ESTADO. 

I.- LA CARCEL COMO VENGANZA Y COMO REPRESION. 

La fonna de castigo a los delincuentes~sus penas han te-

nido mucha similitud en todos los ~ngulos de la tierra. 

Desde la antigüedad hasta nuestros dfas ha ido modiflc~ndose de --

época en época. en relación a su desarrolo. Desde los tiempos m~s-

remotos hasta estos dfas todas las sociedades han posefdo un sist~ 

ma de penas; de car~cter privado o público. animados por un senti-

do de venganza o establecidas para la protección de la ordenada v.!_ 

da comunitaria. o para la refonna o rehabilitación de los culpa 

bles. con periodos de inhumana dureza o con etapas de carácter hu-

manitario; la pena. es un hecho universal. que ha existido siempre 

en todos los tiempos. aunque con diferentes finalidades. féroz o -

moderada. Una organización social sin penas que la protejan no es-

concebible. 

La religión influyó en el pasado en los grupos organiza-

dos. en fas primeras manifestaciones punitivas se encontraron re -

vestidas de un carácter religioso cuya finalidad era la de encami-
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nar la aplicación de la ira de la divinidad, aplicando esa sanei6n -

al infractor. 

Por lo general en los distintos paises del mundo las far -

mas de aplicar las penas a los delincuentes fueron muy similares y 

encontramos que, en la mayoria de ellas tuvieron un sentido de ven -

ganza pública y de venganza privada o vendeta predominado en esta -

última la Ley de Talión. En la venganza pública es donde se puede -

apreciar con m~s claridad la manera de comportarse la sociedad ante-

un delincuente. su familia. amigos y conocidos al ser ejecutados sin 

ninguna misericordia frente al público. Las penas mas comunes fue -

ron la decapitación, descuartizamiento, crucifixión, entierro en vi-

da, horca y la muerte por lapidación exponiéndose al público los 

cuerpos de los ejecutados; esto servia de ejemplificación al pueblo. 

Tiempo mas adelante se consideraba cualquier acción dellc-

tuosa como un atentado a la majestad del soberano. 

·.ta reclusión de los procesados la ejercian en un principio 

los religiosos en muchas partes del mundo en el siglo IV, estos pen.!!_ 

les eclesi~sticos funcionaban de una manera bastante humanitaria pa-

ra aquéllos d!as en que a los delincuentes se les castigaba aplic~n-
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deles la pena como venganza aunada a la ejemplaridad dada la crisis 

de la prisión de pena es un invento de Derecho Canónico". (1) 

Hasta en el siglo XVI, las legislaciones laicas empleaban la -

privación de la libertad como pena· especificamente determinada. •p~ 

ro al ser adoptada por el poder laico perdió su relativa humanidad -

y se transformó en una sanción extremadamente cruel". (2) La pena -

de prisión fue estimada como una justa compensación del daño produc.!_ 

do por el delincuente. Y fue por ello, sin duda, que en su obra Be--

ccaria explicó: "La prisión es una pena que necesariamente debe pre-

ceder a la declaración del delito, a diferencia de cualquier otra. 

(3) Beccaria se opone rotundamente a la pena de muerte y lucha por -

substituirla por prisión. "No es el espect~culo terrible. pero pasa-

jero. de la muerte de un malvado. sino el prolongado y doloroso ej~ 

plo de un hombre privado de su libertad. que se ha convertido en be~ 

tia de carga para resarcir con sus fatigas a la sociedad que ofendió, 

lo que constituye un freno m~s potente contra los delitos". (4) Se -

le consideraba al delincuente como a un ser digno de misericordia y -

por lo tanto bas~ndose en la venganza colectiva todo el peso de ésta 

recala sobre el infractor, y la compensación por el daño ocacionado-
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se estimó la pena de privación de la libertad que inclusive en la -

actualidad es la usual. 

"Tomando como fuentes a Sahagún, Pomar y la relación a --

Hendoza, Kohler refiere que entre los antiguos mexicanos se practi-

caban las penas de reclusión en c~rcel estrecha y de arresto en la-

propia habitación; en MichoacAn la encarcelación era frecuente".{5) 

En la antigüedad en su rnayorla la fonna de las penas aparejaban la-

total privación de libertad; mAs no se ha aceptado que dicha priva-

ción constituye la nota distintiva de semejantes medidas penales C!:!_ 

mo la condena admetalla, las galeras, el trabajo en minas, arsena--

les o fortificaciones, etc. "La prisión, se dice: surge al cabo de-

cierto tiempo como una variante de la servidumbre penal". (6) PiHa-

y Palacios dice que la reclusión tenla como objetivo el impedir la-

fuga ae los procesados. antes de sentenciarlo. "Durante mucho tiem-

po el Derecho Penitenciario fue apéndice del penal. inserto como d~ 

sarrollo, mAs o menos anecdótico o sistemAtico, de la teorta jurld_i 

ca de la pena. Y fue, porcierto, con la muerte". (7) Fué exclusiva-

mente una manifestación de venganza limitada, con el af~n del cast_i 

go y la intimidación del delincuente; las consecuencias de este pr!:!_ 
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cedimiento fueron negativas ya que a los criminales solo se logró -

que en ellos se acresentara el odio hacia la sociedad. Al ser humano, 

se le degradaba pues no existia ningún respeto hacia su integridad -

econtrándose en lugaresque eran insalubre viviendo encadenados dura!!_ 

te años restringiéndosele el movimiento, descanso, muriendo de hambre 

y sed sin luz, aire y sin asitencia médica, etc. En ningún momento-

se buscaba la redención, su única finalidad era el castigo; encontrá!!_ 

dose los delincuentes amontonados inhumandamente, hombres y mujeres, 

niños y adultos. sanos y enfermos los delincuentes de leves penas --

con los criminales; reinando la corrupción y la más terrible rureza. 

En el régimen de Montesinos encontramos que la pena consi~ 

tia de tres periodos a saber: 

I) Periodo de los Hierros. Al ingresar al establecimiento-

el reó,entabla una pequeña conversación con el propio Montesinos; de 

alli pasa a la fragua donde le ponen los grilletes. En seguida el -

delincuente es enviado a la llamada Brigada de Depósito, que es una-

especie de celda aislada. En esta celda se le daba la alternativa de 

escoger entre continuar cargando con los grilletes o bien el solici-

tar una plaza de trabajo en el establecimiento y asi comienza el 11~ 
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mado perlado de trabajo. 

II) Perlado de trabajo. Montesinos instaló en el penal 40 talle -

res con sus· respectivos maestros, oficiales y aprendices, imperando en és -

tos talleres el orden y la disciplina. El trabajo forzado desaparece dándo

se al reo la facilidad de trabajar a su libre arbitrio. sometido ónicamen

te a ciertas reglas establecidas en cada taller. 

III) Perlado de la Libertad Condicional. El recluso será sometido

ª duras pruebas con la finalidad de lograr la entera confianza del director 

del presidio, consistiendo éstas labores en las cuales el recluso se encon

traba con una escasa vigilancia fuera de la prisión, como las de llevar de

terminados mensajes a Madrid. etc. Parte de los estudiosos del Derecho Pen.!_ 

tenciario. han acordado qu el régimen de Montesinos se le puede equipar co

mo el de una prisión de mlnima seguridad, ya que el cerrojo de la puerta e

ra sumamente débil, y cuando el recluso salla de la prisión era custodiado

por un viejo sargento y dos cabos de vara que eran también reclusos: 

Nos damos cuenta por medio de éste sistema, la forma en que han -

ido evolucionando las prisiones, pero sin variar los criterios originales -

que sólo se han presentado como prisión-pena, como un castigo y una correc

ción y no como una prisión preventiva ya que en la Historia no ha habido --
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[j ning6n senalamlento. Y en el siglo XVIII a los filósofos politices se les 

. ~ 
otorgó el ~rédito de haber sustituido la prisión por penas corporales y ca-

~ pitales; surgiendo as1 la demanda de que todos los delincuentes deberian -

ser sentenciados a prisión porque las penas corporales sólo ocasionaban en ·-
el delincuente un vivo dolor y una grave molestia fisica al condenado, lo-

granda un efecto desagradable en el recluso que tennina por odiar al sist~ 

_j ma. 

Una consecuencia extrana que deriva necesariamente del uso qe la 

tortura es que el Inocente queda en peor condición que el culpable, pues -

si a ambos se les aplica el tonnento, porque el inocente o confiesa el de-

lito y es condenado, o se le declara inocente habiendo sufrido indebidallle!!. 

te una pena; sin embargo el culpable tiene una posibilidad a su favor, ya-

que, resistiendo a la tortura con firmeza, debe ser absuelto como inocente, 

y asi ha cambiado una pena mayor por otra menor. En consecuencia, "El ino-

cente sólo puede perder, mientras que el culpable puede ganar". (8) Opina-

ba, adem~s. que la tortura es una pena y el medio seguro de absolver a los 

desalmados vigorosos y el de condenar a los inocentes débiles. Beccarias,-

propone una refonna penal; ello a través de su famosa obra "De los Delitos 

y de las Penas" (1764). Critica los sistemas penitenciarios; propone nue -
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vos conceptos y nueva pr~ctica. pugna por la exclusión de suplicios y cruel

dades innesesarias. orienta la represión hacia el porvenir.hace incapié en -

la utilidad de la pena. por una legalidad de los delitos y de las penas."Las 

penas. no es el de atormentar y afligir a un ser sensible, ni tampoco el de

dejar sin efecto un delito ya cometido. El fin, pues. no es otro que el de -

impedir al reo que ocacione nuevos daños a sus conciudadanos. y el de disua

dir a los dem~s de hacer lo que hizo aquél. En consecuencia. las penas y el

método de inflingirlas debe ser ·escogido de modo que. al conservarse la pro

duzca una impresión m~s eficaz y m~s duradera en el ~nimo de los hombres y -

menos atormentadoras en el cuerpo del reo•. (9) A pesar de sus efectos noc.!.. 

vos la pena de prisión es el eje del sistema penal en todos los paises; la

prisión crea delincuentes, por otra parte. ha fracasado en su empeño de 

crear hombres libres; asi lo evidencian los indices de reincidencia. Cuando

la Asamblea Constitucional Francesa plasmó en 1971, los principios de Becca

ria dentro de un Código Penal. se substituyeron diversas variedades de pri -

sión; por ejemplo. aquéllas que significaban mayor severidad. tales como las 

que prevenian que todo delincuente portaria una cadena con una bola de acero 

atada a las piernas; confinamiento en trabajos forzados dentro de prisiones

de seguridad. puertos y arsenales. y otros trabajos pGblicos para provecho -

- 9 -
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. La readaptación social es el conjunto de medidas destinadas a -

preparar fisica y mentalmente al individuo, para reingresar a la colectiv.!_ 

dad de la cual se encuentra alejado temporalmente. debido a la comisión de 

un acto antisocial capacit&ndolo para que pueda vivir en la sociedad hone~ 

tamente. 

La pena de prisión, en el pasado tenia la idea de venganza y re

presión; en la actualidad ésta sólo busca la reforma del penal, aunada con 

la idea de prevención, la sociedad no busca que el delincuente sea tratado 

inhumanamente castig&ndolo, aisl&ndolo y olvid~ndolo. El mundo civilizado 

busca para el delincuente la readaptación social, brind~ndoles la oportun.!_ 

dad de llevar una vida honesta. 

- 10 -



11.- LA CARCEL COMO 

READAPTACION SOCIAL 

Los modernos sistemas carcelarios, tienen la finalidad de reada.e_ 

tar al reo al medio que lo rodea y no debe de considerarse ya el recluir -

al delincuente ni como venganza ni como aislamiento del medio social donde 

se encuentra. 

Carrara, manifiesta su preocupación por el tratamiento que debe-

d~rsele al reo dentro de la prisión. y asi lograr una de las finalidades -

m~s importantes de la pena; la readaptación. "La cárcel ofrece la oportun.!_ 

dad al Buen Gobierno y a las asociaciones particulares de ocuparse de la -

enmienda del reo, fin utilisimo y santo, al cual el Derecho Penal debe ma!!_ 

tenerse extraño. pero al que no debe poner obstáculos, sino m&s bien pres-

tarle ayuda, en cuanto es compatible con la esencialidad de la pena. La r~ 

zón enseña y la experiencia muestra que la promiscuidad de los detenidos -

fomenta la corrupción". ( 10) "Junto al principio de humanidad se acentúa -

la aspiración reformadora. El régimen penitenciario según la concepción d2_ 

minante debe ser organizado y aplicado con la exclusiva finalidad de alca!!_ 

zar la reforma del recluso y su reincorporación a la vida social".(11) 

En Pensilvania, a fines del siglo XVIII aparece la reclusión ce-

lular. Este sistema penitenciario, tuvo su antecedente en el año de 1970,-

- 11 -
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·u . ., ensay~ndose un régimen para la clasificación del delincuente, que purgarta 

en un pabellón de dos plantas con 30 celdas separadas con un corredor. Re-

sultando posteriormente inadecuada para contener tantos detenidos. En 1829 

se fundó la llamada penitenciaria del Este, que fue la primera cie régimen-

celular donde se aplicarla el aislamiento continuo bajo un silencio total-

y la inexistencia del trabajo. Este edificio contaba con once galerias, --

unas de un piso y otras de dos, con un total de 760 celdas. 

"Dentro de las principales ventajas en favor de este sistema tenemos: 

a) Separación individual que impide la corrupción derivada de la comunidad 

y previene los acuerdos delictuales para perpetuar crimenes; b) Imposibi-

lidad de recibir visitas no autorizadas; c) Inexistencia de evasiones o "12. 

vimientos colectivos; d) Escasa necesidad de recurrir a medidas discipli--

narias; e) Presidencia de personal técnico y número de guardias; f) F~cil-

mantenimiento de la higiene; g) Capacitación del condenado para trabajar -

ventajosamente en su posterior vida de libertad, y el efecto intimidatorio 

respecto de la colectividad y del delincuente". (12) 

Este sistema tiene como ventajas;.el evitar la readpatación so -

cial del reo, su incompatibilidad con la naturaleza social del hombre, ex-

pone al reo a perder el ~nimo, dificultando la instrucción y el trabajo. 

- 12 -



En 1976, el Estado de Nueva York también presenta un proyecto para 

la construcción de una c~rcel, construyéndose en la margen izquierda del rio 

Hudson y se denominó New Gate; contaba con dos recintos independientes; uno-

para hombres y otro para mujeres, tenia también las primeras industrias ma -

nuales, tales como carpinteria. zapateria y herrertas. Surgiendo el mismo --

problema que la del Este. al poco tiempo de ser construida se encontraba CO!!!. 

pletamente llena y en 1818. se construyó otra prisión en la ciudad de Auburn 

con una a la de 00 celdas. Sin aplicarse un sistema definido·. Elama Lynda se 

encargó de la prisión en el año de 1821. creando un régimen mixto que se ba-

saba en las siguientes caracteristicas: 

1) Aislamiento celular nocturno; 2) Trabajo en común; 3) Sujeción-

a las reglas de silencio absoluto. 

Lynda se habla dado cuenta que el régimen celular diurno acarreaba gran 

cantidad de problemas. ya que se necesitaba un gran número de celdas y mant~ 

nia al hombre aislado. 

"Otra de las reglas aplicadas fue la del silencio absoluto; los 

presos no podlan comunicarse con nadie y solamente eran interrumpidos por la 

voz de los maestros artesanos. Lynda aplicó también castigos inhumanos y e!!!. 

pleo con mucha frecuencia el gato de las nueve colas. nombre con que se con2_ 

era un célebre l~tigo para azotar a los reclusos". ( 13) 

- 13 -



Las ventajas de éste régimen son el mal trato que recibian los -

reclusos y el silencio absoluto. 

Cuello Calón. comentando la obra de Jhon Howard. el Estado de las 

prisiones. dice: "Llevando del deseo de aliviar las miserias fisicas y mor!!_ 

les de los encarcelados. dedicó su vida por entero a la noble tarea de mej.Q. 

rar su situación y para adquirir una formación segura. emprendió un viaje -

de observación y estudio visitando las prisiones de un gran número de paf -

ses europeos. Recorrió Holanda. Bélgica. Francia. Alemania. Rusia, Italia.-

Portugal y España. Su libro The Sstate of Prisions. causó una revolusión -

profunda en las incipientes concepciones penitenciarias de aquéllos dias.En 

tre otras reformas. Haword propuso el aislamiento de los presos durante la 

noche. En las prisiones, era una idea. deben existir numerosos pequeños ap.Q_ 

centos. de modo que cada delincuente pueda dormir aislado de los dem~s. la-

soledad y ~l silencio favorecen la reflexión y hacen posible el arrepentí -

miento. m~s no era partidiario del aislamiento absoluto. Hombre de profundo 

espiritu religioso. consideró la religión como el medio m~s pdoeroso de re-

forma moral y abogó con ardor pro la educación religiosa de los presos" (4) 

A Macconochie se le considera el creador de la libertad Condicio-

nal. y Preparatoria o anticipada. "Macconochie puso en pr~ctica un régimen-

que sustituía a la severidad por la benignidad; adoptó un método en la cual 
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la duración de la condena se determinaba por la gravedad del delito, el espj 

ritu de tr~bajo y la buena conducta observada por el penado, otorgAndoles -

marcas o vales para acreditar la cantidad de trabajo y su bondad de conduct< 

El número de marcas para obtener la Libertad debla guardar proporción con l< 

gravedad del delito; de esta manera dejaba a la suerte de cada uno de los P! 

nadas en sus propias manos". (15) Este penal fué un modelo pues cesaron las

turbulencias, los motines y los aislamientos. 

El régimen Irlandés o de Crofton. que fue instalado en Irla~da por 

Walter Crofton en el ano de 1853, puede consdlerarsele como una semiadapta -

ción al de Macconochle, que en el régimen Irlandés sólo se utilizó en los -

últimos seis meses y era la prisión Intermedia, para lo cual en su condena -

puede salir a·trabajar en el dfa y regresar por la noche a prisión. Estas -

prisiones donde se aplicaba el llamado periodo intermediario se lleva a cabo 

en prisiones sin muros ni cerrojos y tiene mAs carActer de un asilo de bene

ficencia que de prisión. Este es uno de los comienzos de la prisión abier -

ta. 

"La prisión en efecto. origina grandes males, separa al recluso de 

sociedad, de su familia, de sus amigos.de sus compañeros de trabajo, su con

tacto con el mundo exterior cesa por completo. Si no estA sometido al régi--
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J men celular, en el que el alejamiento de la vida social es casi absoluta, -

si se le aplica el régimen en comQn se hayan entre individuos extraños en !!. 

na convivencia impuesta a la Fuerza. La prisión agrava sus tendencias anti-

sociales y crea en el preso un espíritu hostil y agresivo contra la socie -

dad. 

El recluso vive en condiciones por completo distintas de las con-

diciones medias de la vida libre". (16) 

En nuestros d!as existe el arán de una rerorma penitenciaria que-

se extiende por todo el mundo; los criminólogos en sus estudios han encon -

trado un progreso en la prevención del delito, la rehabilitación del delin-

cuente, la readaptación del mismo y las ccusas que impulsan al individuo a-

delinquir. 

La humanización del tratamiento penitenciario, se ha desarrollado 

en todos los paises civilizados y coinciden en evitar los surrimientos risl. 

cos y morales de los reclusos, obteniendo por consecuencia resultados post-

tivos en la organización técnica, higiénica y pedagógica de los establecí -

mientes penitenciarios. Pero a pesar de ello sigue imperando en las prisio-

nes la corrupción, las torturas, las condiciones inrrahumanas y el tráríco-

de drogas. "Hoy la prisión es, cuantitativa y cualitativamente. la más im -

portante de las penas. Millones de personas en el mundo entero, y millares 
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en la República Mexicana. se hayan privadas de la libertad. Con todo. la -

carcel se encuentra en crisis: la idea moderna sobre readaptación social.-

que en la actualidad dominan en Ja teorfa penal. no han prosperado notabl~ 

mente en la realidad penitenciaria. Por lo demas. se atribuye a la prisión 

valor criminógeno y se le imputa ineficacia como medio para el tratamiento 

del delincuente y. en definitiva. para prevención del delito. La reforma -

del sistema carcelario sólo se produce. a menudo. como respuesta a una cr.!_ 

sis violenta. Los motines. Jos homicidios intramuros. las evasiones. el r.!!_ 

cismo. la farmacodependencia. los suicidios y otros procesos de la vieja y 

de la nueva patologfa penitenciaria son fenómenos corrientes y crecientes-

en estos d!as. 

Empero. nunca ha sido tan necesaria la privación terapeútica de-

la libertad. Lejos de estar a punto de desaparecer. la carcel se afianza. 

Ni la desp~nalización de ciertas conductas ni el surgimiento de sustituti-

vos permiten pensar. seriamente. en una próxima supresión de la pena priv!!_ 

tiva de la libertad. Nunca. tampoco, la prisión ha enfrentado mayor des -

crédito ni exhibido deficiencias tan abundantes. Hoy más que nunca. pues.-

es preciso revisar a fondo los grandes temas penitenciarios y promover la-

profunda. dilatada. inteligente reforma de la prisión".(17) 
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El criminalista Alfonso Quiróz Cuarón explicó en una conferencia 

que sustentó en la Facultad de ~sicologla ~ la U.N.A.M. que en nuestro --

pais exiten tratos inhumanos a los infractores. 

El crimen. dijo. no se acaba con las escuelas y con los· maestros. 

por lo que agregó que la única ley de contenido material en ese sentido s~ 

ria la de normas mlnimas sobre rehabilitación de reclusos. 

Habló, de la obra de César Lombroso, que sus ideas y propuestas-

son aplicables de manera ideal en esta época, a pesar de que hace m&s de -

un siglo que sus obras fueron publicadas. Afirmó que el enfermo mental y -

el delincuente deberlan ser tratados como seres humanos. Para lograr ese -

fin, serla necesario realizar un primer paso, que es el de la destrucción-

de las c&rceles teratológicas; fue entonces cuando se refirió a la cArcel-

de Lecumberri. Que se tenla que adoptar una mejor forma de vida para los -

reos. 

Victoria Adato de lbarra, comentando el estado denigrante que --

guarda la C&rcel Preventiva de la Ciudad de México "En primer término ob -

servamos que, en la CArcel Preventiva del D.F. se encuentran internos. in-

distintamente, a quienes se les imputan delitos del Fuero Común o a quie -

nes se les imputan delitos del Fuero Federal, lo que nos parece incorrec -

to, pero si el deseo es el de evitar en un mismo centro de reclusión la --
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-existencia de dos carceles preventivas. serla loable que se conjugaran los-

·esfuerzos-económicos del Departamento del Distrito Federal con la Federa -
,; 

ción. para que se estableciera una verdadera carcel Preventiva. no un local 

o edificio en el que exista un aglutinamiento de personas a grado tal que -

hasta .el los mismos llegan a dudar de tener tal calidad de personas". ( 18) 

.Este problema lo podemos apreciar en todo el pa1s. las condicio -

nes infrahumanas en que viven los reclusos, tráfico de derogasn en los dor-

mitorios. en donde es m~s fácil morir que rehabilitarse. El director~el p~ 

nal de Ciudad Juárez, Chihuahua, dijo que existen 574 reos siendo que fue -

construida para alojar a 200 delincuentes en el año de 1943 y hoy tiene que 

habilitar pasillos y azoteas para suplir las barracas en las que sólo hay-

lugar para un angosto catre. "Los problemas graves hay que mostrarlos con -

toda su crudeza", manifestó ante esta realidad que existe sólo un baño para 

cada cien internos, quienes tienen que formar largas filas para satisfacer-

sus necesidades fisiológicas. 

-En lo que hace a los estadounidenses recluidos en ese penal, ex -

ternaron que no es por que se les golpeé que quieran fugarse, sino por el -

deseo de estar cerca de sus familiares. No importa que continuemos en una -

carcel. Manifestaron que tienen problemas con el lenguaje, ya que algunos -
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1 de ellos no hablan español y se les hace dificil comunicarse tanto con sus 
_j 

compañeros como con ·las autoridades del presidio. 

.:3 El propio Director del penal, manifestó que existe el trllfico de 

enervantes en la carcel, "ya que los viciosos tienen infinidad de mañas P.!!. 

ra introducirlas, y desgraciadamente no contamos con una sala de revisión-

para evitarlas". 

No obstante que se tuvo conocimiento del asalto de un comando de 

exboinas verdas en octubre de 1976 a la carcel de Piedras Negras, para li-

be .• rar a varios norteamericar.os recluidos; los elementos del ejército a la 

fecha no han reforzado la vigilancia. porque piden un lugar aparte dentro-

de la pequeña prisión, en la que con dificultades caben los reclusos. 

El Director aclaró que con la instalación de adecuadas secciones 

para combatir el narcotrllfico en el interior de la cllrcel. se podrla aspi-

rara la rehabilitación de los internos y mientras esto suceda, se seguirll 

presentando 

Franco Sodi, exdirector de la Caree! Preventiva de la Ciudad de-

México. escribió: "Nuestras carceles. como tanto se ha repetido, son cen -

tras de infamia, escuelas del crimen. escaparates donde se exhiben todas -

las miserias físicas y morales imaginables, ejemplos de indisciplina, mer-

cados en los que operan prósperas e impuner.mnte los traficantes del vicio. 

(19) 
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¡ j Dice Quiroz Cuarón, "Nuestras prisiones corresponden a la prisión 

cloaca, a lugares de corrupción total. que degradan y embrutecen al hombre". 

(20) 

Nosotros persistimos en lo escrito hace años; es cierto, nuestra-

prisión se encuentra en crisis, lejos de frenar la delincuencia, parece au~ 

plclarla, en su Interior se desencadenan, paradójicamente libres y angustiJ2. 

sos problemas de conducta. Es instrumento propicio a toda clase de Inhuma--

nos tráficos. Hiere, a veces indeleblemente, al que por primera vez la pisa, 

y ofrece un hogar natural a sus huéspedes habituales. Nada bueno consigue -

con el alma del penado, y as! la agrata y empozoña con vicios a menudo irr~ 

parable y afiliaciones criminales. Mina el cuerpo del recluso, lo enferma -

y pOGtra, y devuelve a la vida libre un hombre atravesado por los males car. 

celarlos. Se muestra incapaz de enseñar el camino de la libertad y más par~ 

ce arrojar temporlmente presas que ya ha hecho indefectiblemente suyas. pa-

ra recuperarlas más tarde, en afán posesivo, peores, que como lo acogió al-

principio. "Pero esta prisión, de la.que quizá ningún pa!s se halla exento, 

no es la única existente ni la única posible. Puede haber. reclusorios que-

desaflen las más severas criticas". (21) 

Al analizar el articulo 18 Constitucional, Sergio Garcla Ram!rez. 

dice: "Actualmente, ya no sólo el humanitarismo genuino precursor de la re-
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fonna penitenciaria, y aún realizador de ésta en sus primeras etapas haya-

cabida en nuestra Constitución, mAs todavla, ésta, dentro de un esplritu -

verdaderamente contemporAneo, abre la vla de la acción científica en las -

prisiones, todo ello, bajo un designo certeramente acuñado: la readapta 

ción social del delincuente, conforme lo indica el articulo 18". (22) 

Un sistema penitenciario que respond~ a las ideas de nuestros -

días presupone un cierto número de exigencias mínimas, las mAs de carActer 

humano, y son estas; 

a) Una clasificación de los reclusos encaminada a facilitarles-

el tratamiento adecuado. 

b) Un régimen de asistencia moral, religiosa, social y de educ.!!_ 

ci6n intelectual. 

c) Un régimen de trabajo principalmente encaminado a la forma -

ción profesional del recluso como medio de subvenir a sus n~ 

cesidades a la vida libre. 

d) Un régimen sanitario, higiénico y alimenticio adecuado, una-

organización de cultura física y asistencia médica. 

e) Un régimen disciplinario firme pero humano. "Las reglas re -

presentan en su conjunto condiciones mlnimas admitidas por las Naciones 

Unidas".Fueron formuladas, y sus normas elaboradas por primera vez por la 

hoy extinguida Comisión Internacional Penal y Penitenciaria de Berna en 
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1929, revisado por la misma en 1931, y de nuevo en 1951, m~s tarde por el-

Grupo Regional Europeo para la Prevención del Delito y Tratamiento de los-

Delincuentes en 1953, y últimamente por el Congreso de las Naciones Unidas 

.l para la Prevención del Delito y Tratamiento de los Delincuentes de Ginebra 

de 1955. 

Se considera como elemento de tratamiento todo cuanto interviene 

en el proceso de readaptación social de reclusos. Ya que en la actualidad-

la acción punitiva del Estado se funda sobre la idea de tratamiento y ~ste 

a la readaptación social del recluso, encontrándose ya preparado para la -

vida libre. 

Efectivamente "todo aquéllo que directamente o Indirectamente --

tienda a la resocialización merecer~ ser detenido; lo que carezca de este-

designio quizás se encontrará cubierto por otros propósitos penales. Rece-

nacemos, desde luego, que la descriminación, en extremo sutil, es extraer-

dlnariamente dificil". (23) 

En los tratamientos readaptores encontramos a la terápia corree-

clona! que se encuentra encaminada a la corrección de los delincuentes que 

consiste en una serie de tácticas o procedimientos concretos con el propó-

sito deliberado de modificar los factores que originaron la conducta inde-
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seable del individuo. Este tratamiento se realiza en muchos paises y la mé

dula del tratamiento es el aspecto humanitario con la finalidad de suavizar 

el rigor del castigo. 

El tratamiento readaptar pretende separarse del castigo aGn cuan

do se lleva a cabo dentro de la temporada de reclusión. 

El éxito de la terapia depende en gran parte del terapeuta y de

la relación que guarde con el paciente. generalmente es realizada por el 

psicólogo. analizando las razones.que llevaron a delinquir al individ~o. 

Car! R. Rogers. intridujo la teoria centrada en el paciente. que

parte del postulado de que el individuo es su propio eje de curación. de 

que es capaz de comprender las causas que lo llevaron a delinquir y de lo -

grar su propia rehabilitación, se trata de una labor de convencimiento y de 

lograr que desarrollo confianza en si mismo y en su readaptación, los prin

cipipales problemas con los que se enfrenta éste tratamiento. son muchos y 

variados. empezando por la deficiente administración de los penales, probl~ 

mas que aqueja a muchos paises del mundo actual. la falta de patrocinio fi

nanciero. puesto que los subsidios otorgados se limitan al minimo necesario 

para el mantenimiento del penal. falta de personal adecuado. sobre pobla--

ción penitenciaria, rechazo por parte de los internos de someterse al trat~ 
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La relación del recluso con el mundo exterior. Con la evolución 

de la penalogta. Ja idea de que el reo es un ser que se encuentra fuera de 

la sociedad ha cambiado. ha pasado a formar parte de la historia, pues, -

ahora se considera todo lo contrario. s.. tOIDa conciencia de que conttnua

formando parte de la sociedad y por lo tanto es de vital importancia la -

relación en vez de beneficiarlo lo perjildique tanto en el estado de recl.!!_ 

sión como su ingreso a la sociedad. Es i;or ello que para lograr una rea -

daptación social de los delincuentes~ existir el contacto con los su

yos. pues esto hace que se eleve su mo""1 y el deseo de re_gresar a ella.

no debemos olvidar la situación de la fillliiia del reo. que debido a tener 

un paciente cercano en prisión, ya sea ~r padre o hermano. sus hijos. les 

invade un sentimiento de humillación. e11 ocaciones de resentimiento ante-· 

la sociedad y si el recluso era el jefe de la familia, ésta estará además 

de todo lo señalado en precaria situaciQn económica y moral; sus hijos e~ 

tarán abandonados por tener al padre en éste caso. quien es la cabeza de

la familia en prisión. además de que la ñamilia se encuentra en peligro -

de caer en graves vicios. al no tener }~gula y el freno que representa 

para ellos el padre y si no reciben la ayuda adecuada pueden caer fácil-
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mente en la delincuencia y aumentar en su futuro la población del penal. 

Esta asistencia tan necesaria est.A encomendada a los trabajado -

res sociales, su misión se inicia al ingreso a la prisión, .dichos trabaja-

dcres seran los encargados de informarle acerca de la situación de su fam.!_ 

lia y ayudarla en lo que sea posible, y ayudar al recluso que por lo gene-

ral se encuentra desesperado por saber el presente y futuro que le espera-

a su familia. 

En nuestro pais, es labor de los trabajadores sociales mantener-

las relaciones familiares tan necesarias para ambas partes, contribuir a 

la solució~ de los problemas del interno al acercarse la liberación se en-

cargaran de prepararlo, estudiando e investigando el ambiente al que el i!!. 

terno habra de regresar. la actitud de la familia ya sea de rechazo, indi-

ferencia o aceptación, es muy importante la visita familiar porque ésta --

~vita que los lazos de parentesco se rompan del todo, en nuestro pais se -

na progresado en este aspecto pues, se ha procurado contar con un lugar a-

propiado para la visita, en donde el reo mantiene un ambiente cordial al -

encontrarse con su familia y amigos. Ya que como se ha visto en el penite!!. 

ciarismo antiguo no existió la relación entre el recluso y el exterior. --

Greandose ademas una norma contrario a lo antes mencionado. Sin permitir 

tan sólo el enlace del reo con los demás reclusos de prisión, - - - - - -
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• "por algunas grietas deliberadas llegó hasta la prisión el contacto ex -

u terno, siempre con propósito correctivo o disciplinario, lo cual acusa ya 

sus procedencias; filantrópica (en sus variantes laica y religiosa) y bu-

rocratica. No habremos de censurar aquélla: est~ en el origen mismo de la 

reforma penitenciaria y ha escrito capitulas nobilfsimos. La figura del -

visitador de prisiones, un tanto decaida, tuvo grande y merecido prest! -

gio". (24) 

Los sistemas progresivos fueron creados recientemente para el -

tratamiento de los delincuentes, el primer antecedente es el sistema est.!!_ 

blecido en el año de 1835, por el Coronel Montesinos y Malina en España; 

diez años después el inglés Alejandro Macconochie en Inglaterra, que se -

hizo cargo de la Colonia penal de Australia sustituyendo la fase de libe!_ 

tad inmediata por lo que él denominó el "ticket of leave" equivalente a -

nuestra libertad preparatoria o condicional; posteriormente se estableció 

una fase llamada libertad intermedia por un Irlandés de nombre Walter - -

Crofton. 

Por primera vez en la Ciudad de México, se estableció en la le -

gislación penal, un sistema progresivo penitenciario en el Código de 1871. 

siguiendc· el sistema establecido por Crofton, la reglamentación del trata-

miento progresivo del Código de 1871, se llevó a cabo en el reglamento de-
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1 la Penitenciaria de México que erCl:i>'en vigor el dia prim~ro de enero de-
_J 

1go2. el ~ódigo de 1g29. siguió l~o:arriente positiva del Derecho Penal -

y denominó a la pena de prisión cm>el nombre de relegación. dividiéndolo 

en dos periodos, en los cuales se.poaba de uno a otro, por la buena o~ 

la conducta observada por el reo,:sg(jn lo establecia el articulo 107 del 

propio Código. 

La legislación penal de 19%; vigente hasta la fecha. fue modi-

ficada en lo relativo. a la ejecuci>finde la pena de prisión por la prpmul-

gaci6n en el año de 1971. de la ~ablece las Nonnas Minimas sobre Re-

adaptación Social de Sentenciados. úspir~rdose dicho Códigc de 1931, en -

el Sistema Belga de el asi ficaci6n...: :lndi'vidualizac ión administrativa de la 

pena. 

"Los beneficios que se a!Cllnen con el tratamiento progresivo --

son notables, ya que est~n encamiJa!tf:s;acreadaptar socialmente al que de -

linque, es decir reintegrarlo a la =±edad. lo que se logra aplicandc el-

tratamier.to er. tocas sus fases". C25-1i 

En la penitenciaria del Disttto Federal se aplica el tratamien-

to indicado en la Ley, para lo cual secuenta con el personal técnico ade-

cauda y se inicia desde la llegada de>linterno procedente de cualquiera de 
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las c&rceles preventivas del Distrito Federal, desde su ingreso se abre a 

cada interno dos expedier.tes: uno jurldico. que contiene la media filia -

ciOn y huellas del interno, la sentencia que debe de cumplir, fecha de --

iniciaciOn de cómputo y fecha de cumplimiento de la misma, delito que ca-

metió. antecedentes penales, procesos pendientes si los tiene, conducta -

observada en el reclusorio de donde proviene, labores que realizo y su --

participac!On en las labores educativas; cuando éstos datos no aparecen -

en el expediente que remite la instituciOn de la que proviene el interno. 

de inmediato son solicitados en forma oficial. 

El otro expediente es el técnico, que se forma con la medio fi-

liaciOn del interno. con los resultados de la entrevista Pedagógica que -

realiza un profesor de la institución en los que se recaban datos sobre -

el grado escolar máximo de estudios. y se sugiere el tratamiento educati-

vo a seguir; de la misma forma se asienta el diagnóstico de personalidad. 

obtenido mediante pruebas que se consdleran convenientes, determinándose-

el tratamiento que deberá seguirse en cada caso, además aparece en el ex-

pediente un estudio social completo. para conocer las circunstancias am -

bientales, tanto familiares como personales del interno. 

Con los datos obtenidos por estos expedientes, se establece un -
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diagnóstico que servirá para la clasificación del interno en uno de los-

cuartos dormitorios, se les ubica en el grado escolar que debe cursar, se 

les canaliza para el desempeño de un trabajo. tomando en cuenta los de 

seos. vocaciór., aptitudes del interno y las posibilidades de la propia 

institución. 

El siguiente paso del tratamiento progresivo técnico e indivi -

dualizado que se aplica a los qu~ han respondido satisfactoriamer.te al --

tratamiento preliberaciór.. En el morr.ento en que se acerca la libertad se-

intensifica la labor de preparación del interno para reincorporarse de 

nuevo a la sociedad. No sólo se realiza esta labor en el reo. sino que 

los trabajadores sociales preparan tambiér. a su familia, para reforzar 

los lazos que los unen. 

El reo debe acostumbrarse poco a poco al mundo exterior que en-

ocaciones debido a largas condenas desconoce, y se encuentra invadido por 

un sentimiento de soledad, y de asombro ante el avance tecnológico e in -

dustrial de una sociedad que es muy diferente a la que dejó al ingresar -

al penal. 

El articulo 8 de la Ley de Normas Minimas dice: el tratamiento 

preliberacional po~r~ comprender: 

-~-



I) Inrormación y orientación especiales y discusión con el inte.!:. 

no y sus ramiliares de los aspectos personales y prácticos de su vida en -

libertad. 

II) Métodos colectivos. 

III) Consesión de mayor liberta1 dentro del establecimiento. 

IV) Traslado a la institución cbierta; y 

V) Permiso de salida de rin d;! semana o diaria con reclusión no.s. 

turna, o bien de salida en dfas hábiles con reclusión de rinde semana. 

Son tres los capitules de imor.mación y orientaciór: en relación-

con el mundo exterior: 

a) Inrormaciór. y orientaciór> en relaciór. con la rall'i lia. 

b) Inrormación y orientación en relación ccn las victimas. 

c) Inrormación y orientación en relación con el medio social al 

9ue retornará. 

Dentro de la preparación pre!iberacional, no solamente interven-

drá el equipo técnico, también cooperar.1 el personal ejecutivo, el admin~~ 

trativo y el de custodia, puesto que se trata de una labor de equipo para-

lograr una verdadera readaptación sociaR del delincuE•nte. 

El conceder mayor libertad es ya una técnica que debe ser aprov~ 

chada con habilidad péra la completa readaptación social del interno. 
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LA ACCION CARCELARIA OEL ESTADO 

. III.- LA PENA 

Muchas veces se ha hablado de la pena de manera muy diversas. -

dando diferentes conceptos. El - hanbre fue el creador de la pena y por lo

tanto ha tenido su propia evolución. teniendo su período de crueldad. de 

inhumana aplicación y en la actualidad con un contenido social y humano. -

Su desarrollo ha sido semejante en todo el mundo. 

Concepto de Pena.- "Contenido de la sentencia de condena impues

ta al responsable de una infracción penal por el Organo Jurisdiccional CO!!!_ 

petente. que puede afectar a su libertad. a su patrimonio o al ejercicio -

de sus derechos". (26). 

Según Costa. "La pena es represión en cuanto a su naturaleza ob

jetiva (represión en el sentido de reacción contra el delito). sufrimiento 

en cuanto a su naturaleza subjetiva. prevención en cuanto a su fin princi

pal. La modalidad. los caracteres y los fines secundarios retribución. ex

piación. intimidación encomienda. pueden deducirse facilmente de la natur.!!_ 

leza y del fin principal". (27). 

Cuello Calón la define diciendo que "es el sufrimiento impuesto

por el Estado. en ejecución de una sentencia. al culpable de una infrac- -
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ción penal". (28) La pena es, por consiguiente, una de las consecuencias -

jurldicas de la comisión de un hecho delictuoso. 

La pena tiene, según Cuello Calón, las siguientes caracterlsti-

cas: 

I) Es un sufrimiento derivado de la reestricción o privación de 

ciertos bienes jurldicos; libertad, propiedades, honor o vida. 

11) Es impuesta por el Estado, para la conservación del orden ju-

rldico. 

111) Debe ser impuesta por los tribunales como resultado de un ju.!. 

cio penal. 

IV) Ha de ser personal, lo que quiere decir que nadie puede ser -

castigado penalmente por hechos ajenos. 

V) Debe ser estatuida por la Ley, como consecuencia jurldica de -

un hecho que, de acuerdo con la misma Ley, tenga car~cter de delito. 

La pena tuvo como finalidad en la antigüedad, una función repar.!!_· 

dora del orden violado. 

Opinan Recaséns Siches, Cuello Calón, Jiménez de Asúa y Cornil -

que "La pena es en esencia retributiva•. (29) 

Asl como la pena se funda en la retribución, también pretende - --

ser ejemplar y obtener la readaptación del reo. 
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En la ópoca precolonlal y colonial, el castigo era la consecuen-

cía de un hecho antisocial con ·la finalidad de la venganza privada y la e-

jemplarldad. 

En la ópoca contemporénea, la consecuencia al hecho del ictuoso o 

conducta antisocial es la punibllidad y la finalidad que se persigue es: -

la acción del.~Es~ad~ para defensa de la sociedad. y lograr la readaptación 

del delincuente, evitando la reincidencia. 

"La pena como rehabilitación. es el tratamiento adecuado que se-

le otorga al reo para lograr su readaptación social. La pena tiene otra c~ 

racter!stlca que debe ser adem~s correctiva, es decir. producir la rehabi-

litación social del reo mediante los tratamientos para impedir la reine! -

dencia. Este tratamiento debe comprender el psiquiátrico, psicológico. pe-

dagógico. laboral, de trabajo social. sexual (visita Intima), recreativo, 

etc". (30)-

La pena debe estar en relación con el delincuente, adaptándose -

a sus condiciones personales. As! lo manifestaron "-n opiniones muy encon-
¡,, 

tratadas, agregando ademés que la pena debe ser de acuerdo con la natural~ 

za del delito": en el Congreso Peniti!nCiario Internacional de Londres de -

1925, que estudió el ·problema de .la individualización de la pena por el --

Juez". (31) 
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En la actualidad es de necesaria consdieración: 

a) Una especial preparación criminológica de los jueces penales. 

como han de efectuar las valoraciones de car~cter personal. deber~r poseer 

conocimiento de la ciencia dE la personalidad. en partic~lar. psicológica

y sccioló~ica. 

b) Que antes del juicio el Juez disponga de informe debidamente

controlados sobre la personalidad biosiquica y social del delincuente. Pr~ 

suponiendo su ex~men biológico. psicológico y el conocimiento del medio s.e_ 

cial en que se ha desarrollado. 

En fin último de la pena es el de otorgar a la sociedad protec -

ción. y para ello la pena debe ser: 

a) Intimidatoria, es decir. evitar la comisión de nuEvos del! -

tos por el temor de su aplicación. 

b) Ejemplar. o sea. que al aplicarla se adiverta la efectividad

de la acción del Estado. 

c) Eliminatoria. ya sea temporal o definitiva. según que el con

denadc pueda readaptarse a la vide social ose trate de sujetos incorregi -

bles; y 

d) Justa. es decir. que la pena esté decretada por una Ley exac

tamente aplicable al delito de que se trate. 
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En nuestra Legislación. el art'fculo 24 del Código Penal para el

Distrito Federal en materia del F~ ;:miún y para la República en materia 

del Fuero Federal. impone; Las Penas. Y'~didas de Seguridad que son: 

1.- Prisión (Art. 25 y 26); 2...- Tratamiento en libertad. semili

bertad y trabajo en favor de la comunidal; 3.- Internamiento o tratamiento 

en libertad de inimputables y de quienes tangan el hábito o la necesidad -

de consumir estupefacientes o psicotr.Sp.i;os; 4.- Confinamiento (art.28); -

5.- Prohibición de ir a Jugar detenr.i~artr; 6.- Sanción pecuniaria (art. 29 

al 39); 7.- Derogado; 8.- Decomiso ~e .i1strumentos. objetos y productos -

del delito; 9.- Amonestación (art.42); 11.- Apercibimiento (art.43 y 44);-

11.- Caución de no ofender (art. 43 y~);; Suspensión o privación de dere

chos (art. 45 y 46); 13.- lnhabilitactáo\ destitución o suspensión de fun

ciones o empleos; 14.- Publicación esperial de sentencia (art.47 a 50); --

15.-V!gilancia de la autoridad; f6.- $uipensión o disolución de sociedades; 

17.- Medidas tutelares par menores ~ª~- 119 a 122); 18.- Decomiso de bie

nes correspondientes al enriqueci~ien<t:o ilfcito. 

Por lo tanto la pena, apare~e como Ja aflicción que el Estado ha 

previsto e impuesto para convalidar e} ~espeto a Jos mandatos legales. con

vista a la retribución, prevención ~ reitiaptación de acuerdo con lo dispue~ 

to por las leyes existentes en cada pa,1:3;. 
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"La pena, en suma, como medicina. Con todo el mandato Constitu

cional subsiste para asegurar esta identidad de fines y de procedimientos

por parte del Estado, para impedir que en la desviación, el tratamiento e~ 

da frente al castigo". (32) 
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IV.- LA ACCIOllk PENlTENClARlA 

DEL ~STADO 

El Derecho Penitenciario· ha tl!!lido una lenta formación histórica 

jurldica, al lado de su formación ée su; .~ontenido penal "la historia de! -

penite'nciarismo es la historia de· l:as. peias". (33). 

Corresponde, al derecho wenti•~ prevenir las conductas antisocia -

les; al derecho penitenciario, la base legal de su ejecución, a la finali

dad perseguida por la pena. 

El derecho penal y el derec~o·Qenitenciario, han tenido un desa

rrollo partiendo de la configuraci6n<e!..,. l;i pena, llegando estas, a una eta

pa más humanitaria de acuerdo con ~os nievos sistemas penitenciarios~ al-

canzando su actual concepto. 

"El régimen penitenciario· e-s 'lJ'ltonces, ante todo un planteamien

to de los intereses del individua. ;;,,ema a las urgencias de la defensa so -

cial". (34) 

"La preocupación penit.e<lcia1"iia.h'l sido elevada al plano Constitu

cional en Argentina (art. 18) El Sa•lvadlr (art.168), Honduras (art. 65), -

Nicaragua (art. 51), Panamá (art.2S), Wluguay (art.26), República Democrá

tica Alemana (art. 136), e Italia (art. 27)". (35) 
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El derecho penitenciario en México está constituido básicamente 

en la Ley de Normas Mlnimas. La mayorla de los Estados de la República han 

adoptado esta Ley. y los que no, en un gran porcentaje observan la existe!!_ 

cia de la mencionada Ley. ya que su contenido les facilita una mayor rea-

daptación social de los sentenciados. 

La Ley de Normas mlnimas fue promulgada el 4 de febrero de 1971-

y su publicación se llevó a cabo el 19 de mayo de ese mismo año. 

Sü integración consta de un total de 18 articulos con 5 transito-

rios más divididos en 6 capitulos, siendo los siguientes: 

Capttulo l. Finalidades. 

Capitulo I1. Personal. 

Capitulo IIl. Sistema. 

Capitulo IV. Asistencia al liberado. 

Capttulo v. Remisión parcial de la Pena. 

Capitulo VI. Normas Instrumentales. 

La Ley de Normas Minimas de 1971. ha quedado como ordenamiento -

vigente para la Federación y para el Distrito Federal. para los Estados de 

Baja California Norte, Baja California Sur. Colima. Tabasco, Guerrero. Ca!!!_ 

peche y Quintana Roo. Anterior a la expedición de la Ley de Normas Mlnimas 

de 1971. ya contaban los Estados de Veracruz, Esi:ado de México. Puebla y -

Sinaloa con Leyes de carácter penitenciario. 
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Estados de Durango, Michoacán. Sonora. Guerrero. Morelos,-

Coahuila, Querétaro, Nuevo León. Yucatán y Aguascalientes dictaron con 

fundamento en la Ley de Normas Mlnimas ordenamientos elaborados y desarrQ_ 

llados en Leyes de Ejecución. 

Al respecto han sido refonoados conforme a la Ley de Normas Mi

nimas el Código Penal y el de ProcediITTientos Penales. Dictándose poste -

riormente una Ley Orgánica de la Procuradur[a Ger.eral de Justicia del Di!!. 

trito Federal. en el mes de diciembre de 1971 sustituyendo a la anterior

del ai'io de 1954. 

En base a la información S!lbre la Ley de Normas Minirnas. se ha -

observado que varios estados han pronwlgado leyes de ejecución de sancio-

nes. variando en su denominación; as[.,. tenernos leyes de ejecuciór. de penas 

y medidas de seguridad. leyes de eje::ución de penas privativas de la llbe.r_ 

tad,etc. 

La prevención de la delin01encia es una función del Departamento 

del Distrito Federal, as! lo estipula. el articulo 17 Fracción X de la Ley

Orgánica del Departamento del Distrito Federal. atribuyendo lo siguiente: 

"Prevenir y evitar la prosti·tución y la drogadicción y dictar -

las medidas. tendler.tes a mantener li• seguridad y el orden público. para-
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;._j prevenir la comisión de elito~ y proteger a las personas, su~ propie-

dades y derechos. (36) 

En el Articulo 3" Fracción V de la Ley mencionada a través -

de la Secretarla General de Desarrollo Social le corresponde la Admi-

nistración "Para ater.di:r primordialmente. las materias relativas a los 

Servicios Médicos, las Actividades Clvicas. la Recreaci6r. y Centros de-

Readaptación Social; etc. " • (37) 

La prisión es ya una Institución que tiene al tratamiento en-

caminado a la readaptación social del individuo que ha delinquido, ya -

no tiene ser.tido de venganza. ni de inccmunicaci6n ccn el exterior. --

Ahora la acción carcelaria dle Est.ado, consiste en dar un mejor trato.-

bajo una disciplina a la que se deberh d"' someter el reo. 

En nuestro pals, los reclusorios cui:ntan con una disciplina que 

hace posible una verdadera readaptaciór. social del delincuente. En los-
'- ·. - . 

articulo"s 13y"14 de la Ley de Normas Mlnimas se encuentran establecidas las-
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bases del régimen de disciplina de nues11ro sistema penitenciario, al afir

marse como un régimen disciplinario justo y humano necesario para ser pos.!_ 

ble la mencionada readaptación social, i~ndose al reo la calidad de ser hu 

mano a que tiene derecho. 

Las medidas disciplinarias sóllo podr~n ser impuestas por el Di -

rector. al comprobarse la falta cometldby la resposnabilidad del interno, 

respet~ndose su derecho a ser prviamente escuchado en su defensa. 

Posteriormente se incluye una d'lsposición por la cual se ex~ge 

que a todo interno se le entregue un iCGtructivo de funcionamiento donde se 

mencionen sus derechos, deberes y el régimen general de vida en la institu

ción. Este mandato lleva una trascendeutal importancia para el tratamiento 

ya que es con la finalidad de inforamr a-I interno, desde su ingreso. de -

cual es el régimen de disciplina que inpera en el interior, Pues en ella -

se marcan los limites de los derechos y obligaciones del recluso. 

En el articulo 14 existe una d'isposiclón abierta aautorizando el

desarrollo de cualquier otra medida de Ur.atamiento siempre y cuando sea CD!!!_ 

patible con la finalidad que persigue la propia Ley de Normas M!nimas resp~ 

tanda siempre los principios de nuestra Constitución. 

De acuerdo con nuestra Carta Magna en su articulo 22, que nos di

ce: "Quedan prohibidas las penas de mu:tilación y de infamia, la marca, los-
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azotes, los palos, el tormento~ cuailquier especie, la multa excesiva, la 

confiscación de bienes y cualesqu;ei:-¡o otras penas inusitadas y trascenden 

talesº. 

En la Ley de Normas Minima·,;. se estipula que queda prohibido todo 

castigo consistente en torturas o en ~atamientos crueles, con uso inneces 

rio de viole-ocia· éri perjuicio del l"E'Jll.. también queda prohibida la existen 
_.; :'_'.:._;:- __ ;:· 

cia ·de pabeÍ,i~~es :o sectores de dis~li•c ión, a los que se destine a los in 

ternos en ·fufi.é:Íón de su capaci.dad peaniaria, mediante pagos de cuat:as o -

pensi.ón. 

-El Reglamento de Reclusorias del Distrito Federal, en su art!cul1 

147 estatuye las medidas de correcci:Jnes disciplinarias como una parte de 

tratamiento penitenciario con la oriert.ación t:écnica que debe inspirar a 1:! 

da acción, al expresar que los progranas relacionados con la disciplina de-

ben ser desarrollados de acuerdo con -tl consejo técnico".(38) 

Las correcciones disciplinarias aplicables a los internos infrac

tores sólo serán impuestas por el OiBCtor del Reclusorio mismas que ser~n: 

!.- Amonestación en privado o en público, 

II.- Suspensión parcial o total rl!· los incentivos o estimulos, 

III.- Privación o suspensión ele la autorización para asistir o partici 

par en actividades recrea~iJ.6S o deportivas, 
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IV.- Traslado a otro dormitorio, 

v.- Suspensión de visitas, salvo las de sus derensores, 

VI.- Aislamiento temporal, sujeto a la vigilancia médica preivsta por 

el artículo 91. 

Se apl icar.1n, las correcciones disciplinarias a las siguientes i!!. 

Tracciones:, ;._·_ 

I.- Intentar::'~n ~ia'~:d~:·~:cho evadirse o conspirar para ello, 

II'.- Poner: en p.,,'iigro\Ü-propia seguridad. la de sus coinpañeros o la -

~~- ~T~ : 1rist\'tuc 16n ·• . . . . - , -

III .- Interredr. o desobedecer las disposiciones del servicio de segur.!_ 

dad y custodia, 

IV.- Causar daño a las instalac.iones y equ_ipo o darles mal uso o tra

to. 

V.- Entrar, permanecer o circular en áreas de acceso prohibido, o sin 

contar con la autorización para hacerlo, en los lugares cuyo acc~ 

so est.1 restringido, 

VI.- Sustraer u ocultar. los objetos propiedad o de uso de los compañ~ 

ros de reclusión, del personal de la institución o de ésta últi--

ma, 

VII.- Faltar al respeto a .las autoridades mediante injurias u otras e"' 

presiones, 
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VIII.- Alterar el orden en Jos dormitorios. talleres. comedores y demAs 

Areas de _uso común. 

IX.- Causar alguna molestia o expresar palabras soeces o injuriosas a 

los familiares o visitantes de los lnternos o en prsencia de me

nores que visiten Ja instituci6n-

X.- Proferir palabras soeces u ofensivas en contra de sus compañeros 

o del personal de la institución. 

XI.- Apostar dinero. 

XII.- Faltar a las disposiciones de·higiene.Y aseo que se establezcan

en el reclusorio. 

XIII.- Entregar u ofrecer dinero o cualquier préstamo o dAdiva al pers.Q_ 

nal de la institución. 

XIV.- Acudir lmpuntualmente o abandonar las actividades y labores a -

las que deba concurrir • 

. XV.- Incurrir en ~etas o conductas contrarios a la moral o las buenas 

costumbres, 

XVI.- Infringir otras disposiciones dle presente Reglamento. 

En su caso. cuando la gravedad de la infracción cometide ponga -

en peligro el régimen de convivencia o Ja seguridad del establecimiento.el 

Director levantará el acta informativa correspondiente y Ja turnará al Mi

nisterio Público para Jos efectos a que h~obiere lugar. 

El orden y disciplina de Jos reclusorios se deben de mantener -

con firmeza aplicando nada más las restricciones necesarias para obtener -

la adecuada integración social del interno. preservando as! la seguridad y 
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buen funcionamiento de la institución; siendo ésto una garant[a para los -

internos prohibiendo toda fuerza sobre ellos. solamente utilizando la nec~ 

sarta para reducir la rebeld[a o resi51:1encia al orden o autoridad interna, 

as[ lo afirma el articulo 137 del Reglamento de Reclusorios del Distrito -

Federal. 

El Reglamento antes mencionato·en lso articulos 22 y 23 se fijan 

las bases para la aplicación de los cst!Imulos e incentivos en el interior. 

Los cuales son estudiados por el Departamento del Distrito Federal en ben~ 

ficto de·los intérnos, siendo los sig.iientes: 

I.- La autorización para trabajar horas extraordinarias. 

II.- La autorización para recibir v.isitas con mayor frecuencia que Ia

establecida en los manuales ., instructivos del establecimiento. 

111.- Las notas laudatorias que ottr.gue la.Dirección, razón de las cua

les se- integrar~ al expediellla respectivo. 

IV.- La <iutorización para introdw:Lr y utilizar en los términos del m~ 

nual o instructivo respectivo~ bienes que a juicio del órgano de

autoridad competente, no alt-O?en las condiciones de seguridad y -

orden de la institución. 

V.- La obtención de articulos ~uso personal o satisfactores varios 

donados para este fin a la Oizn¡cción General de Reclusorios y Cen

tros de Readaptación Social. 

VI.-Otras medidas que a juicio dell Director General de Reclusorios y -

Centros de Readaptación Sociall, sean conducentes al mejor tratamie~ 

to de bienestar de los interrn:s. 
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Los incentivos y estimulas previstos en las Fracciones I a V. serán otorga 

dos exclusivamente por el Director del Reclusorio correspondiente. 

· El Articulo 65 del mencionado reglamento dispone el trabajo en -

los Reclusorios como un elemento del tratamiento para la readaptación so -

cial del interno.la jornada del trabajo se entiende si es diurna 8 horas.-

7 horas si es mixta y 6 horas si es nocturna; por cada 6 d!as de trabajo 

disfrutar~ el Interno un d!a de descanso. 

Los internos tienen derecho a conservar, fortalecer y, en su ca 

so reestablecer sus relaciones familiares, de amistad y de compañerismo, 

la visita Intima se concederá únicamente cuando se hayan realizado los es 

tudios médicos y sociales; y se hayan cumplido los demás requisitos y dis

posiciones generales que dicte la Dirección Generé! de Reclusorios y Cen -

tros de Readaptación Social, as! lo establece el Articulo 81. 

El Director o encargado del establecimiento, autorizará al inte 

no previo acuerdo del Director General de Reclusorios y Centros de Readap 

tación Social a salir de la Institución en los casos de fallecimiento o e 

fermedad grave debidamente comprobados. de los padres, hijos. hermanos, 

de quienes constituyeran en la vida en libertad el núcleo familiar del re 

cluso, en igual forma, los directores de los establecimientos podrá discr~ 

cionalmente, autorizar salidas diurnas a fin de trabajar fuera del reclus~ 

rio, debiendo acudir a la reclusión nocturna. 
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Otras de las situaciones que· originaron la imposición de las me

didas disciplinarias son: 

·a).- Uso o poseción de bebnas alcohólicas; 

b).- Uso o poseclón de sustancias tóxicas; 

c).- Poseción de armas blanras o de fuego; 

d) .- Poseción de explosivos o cualquier otro objeto que por su -

naturaleza· sé:á contrario a los fines de la Institución: 

e).- Las. dem4s conductas asíf consideradas por el Director. aten

diendo .a la opinión.del consejo t~nno. Quienes contravengan estas dispe-
-.- ·~ - : ' 

sicionel!.•·~efá·n.conslgnados, en su caro, a las autoridades penales corres

.P~~~len~;s:/\In pei-Julclo de las sandanes previstas en este reglamento. 

··~:Nues:t~o sistema penitenciar.io para lograr la readaptación social 

-·del· reo ha·-t(füia-do dif"erentes medidas ¡:ara tal fin; medidas que tienden a -

mejorar las condiciones del recluso. 

Corresponde a la SecretaríD de· Gobernación por medio de la Oirl!E. 

ción General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, 

de acuerdo a lo afirmado en el articulo· 57.S del Código de Procedimientos -

Penales. asr también señalado por el i.l'ltículo 529 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, con relación a los artlculos 77 y 78 del Código P~ 
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nal y articulo 3• de la ley de Nonn3s ~himas sobre Readaptación Social de 

sentenciados, tanto en el Distrito Fe<leml como en el ámbito Federal de s~ 

ñalar el lugar de reclusión de los sentmciados. Conforme a los Estados, -

el lugar se determinará de acuerdo a las disposiciones que aparecen en las 

legislaciones, dentro de cada jurisdicción. 

En e.l .1mbito Federal exis"te la opción de señalar como lugar de -

ejecució.n de· l .. ª:• ~na' Penitenciaria del llstrito Federal, o una Colonia Pe-
,·. --~.;<º :·_-~_,·, 

naL o· f'ijar\·lás·· instituciones penitencbrias del Estado donde se ha cometl_ 

do el d~lH:~. ) , 

Los .Estados podrán celebrar mnvenlos con la Federación para in-

ternar reclusos del Fuero Común en estaJ!ecimientos de carácter federal, -

en base·al articulo 18 Fracción Ill. 

Nuestra Carta Magna, en sus -D"tfculos 18, 19 y 22, se encuentra-

relacionada en lo referente a la mater.ti· penitenciaria. 

Ast el articulo 18 menciona: 

"Sólo por el delito que :nere::i:ra pena corporal habrá lugar de prl_ 

si6n preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para-

la extinción de las penas y estarán c<lll)Jletamente separados. 

Los Gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán el --

sistema penal, en sus respetivas jurist!icclones, sobre la base del traba--
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jo. la capacitación para el mismo y la educación como medios para la rea-

daptación social del delicnuente. Las nujeres compurgaran sus penas en l.!!_ 

gares separados de los destinados a los hombres para tal efecto. 

Los gobernadores de los EstactJs, sujetandose a lo que estable~ 

can las leyes locales respectivas. pocr.an celebrar con la Federación CO!!.~-
~ ~ 

venias de caracter general. para que les reos sentenciados por delitos _;..;., 

del orden común extingan su condena en establecimientos dependientes det.::: .. ·' 
".·.:;j~ 

Ejecutivo Federal. 

La Federación y los Gobierno;; de los Estados estableceran inst.!:);{ 

tuciones especiales para el tratamient10 de menores infractores". (39) 

Este articulo regula el sist:!ma penitenciario en nuestro pais·..: .>,>:, 
~ ·i,; 

- -
.... - En relación al·-sistema -penlt.mciaric. el articulo 19 en su P.\-'-:_: 

rrafo III nos expone: 

"Todo maltratamiento en la itjlrehensión o en las prisiones; toda 

molestia que se infiera sin motivo legil; toda gabela o contribución en -

las carceles. son abusos que seran conregidos por las Leyes y reprimidos-

por las autoridades". (40) 

"Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia. la mar 

car, los azotes, los palos. el tormento de cualquier especie, la multa --

·excesiva. l! confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas 

y trascendentales. 
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No se considerar~ como confi.s:ación de bienes la aplicación to

tal o parcial de los bienes de una persD1a, hecha por la autoridad judi-

cial. para el pago de la responsabilida.l;civil resultante de la comisión 

de un delito. o para el pago de impuest7s o multas. 

Queda también prohibida la peia de muerte por delitos pollticos. 

y en cuanto a los dem~s. sólo podr~ imprrlerse al traidor a la patria en -

guerra extranjera. al parricida. al honicida con alevosia. premeditación

º ventaja. al incediario. al plagiario_ al salteador de caminos. al pira

ta y a los reos de delitos graves del 1rden militar" (41). 

Este articulo observa nor:n.asde lndole penal ya que determina -

la prohibición de ciertas penas en e~ lals. repercutiendo en el derecho -

penitenciario. al mencionar las Bk."'<lic:.; disciplinarias que se prohiben en 

el interior de los reclusorios. 
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1 
¡J V.- LA ACC!Oll PINITENCIARIA COMO 

FACULTAD EXCLUSIVA DEL ESTADO AFECTADO 

En la historia de._las-leyes penales se ha presentado un problema, 

que estriba en ·su. aplicac16n,·· v-para elDo se mencionan 4 principios, siendo 

Territorial.· perso~~lf i;eal y universal: 

Pri~(;iplo ie'~r'Í.t~..:1a1. una ley deberá aplicarse dentro del terri

torio del· Esi~J¡J··encqt'/ha sido._expedidL,_ sin importar la nacionalidad de -
<:~-.. :,:·!_': .. ,~_··- ·_:·->: .. 

los sujetos a-quiénes habrá de tmponers~:; 

Principio Real. se aplicará J~ Ley adecuada para la protección. -

atendiendo a Jos intereses jurfdicament.i.· protegidos; 

Principio Personal, deberá de aplicarse la ley de la nación a la-

que-pertenece el delincuente. sin importtar el lugar donde se ha cometido el 

delito: 

Principio Universal. de acuerdo con este principio todas las na--

clones tendrán derecho a sancionar a l<!lS delincuentes, que hayan cometido -

el delito en ese pais o en otro, con 3610 estar a su alcance el de!incuen-

te. 

Respecto a éstos principios. nuestra Ley en términos generales.se 

acoge al de Territorialidad, As! en el articulo 1• del Código Penal que a -
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1 la letra dice: "Este Código se apl icarli en el Distrito Federal por los de-
i.j 

litos de la competencia de los tribunales comunes; y en toda la República. 

para los delitos de la competencia de los tribunales federales".(42) 

En otros preceptos de éste Código se admite la extraterritorial.!. 

dad de la ~ley penaL111exicana •. El arttculo 2" dispone: 

- _,..-.- ;: ';.·, . 
Se aplicarli, asi mismo: 

1.-·· P~r ¡C>s del~i6!; ~~E! se inicien. 
"}~'.,;:: 

preparen o cometan en el e~ 

tranjero. cuando produzcan o'~~'. i)i:~t~nda·.que tengan efectos en el territo-
·.,_,· 

rio de la República: :y:· 

II.- Por los deiltos'.cometidos en los consulados mexicanos o en -

contra de su personal, ·cuando no hubieren sido juzgados en el pals en que-

se cometiera. (43) 

En la Fracción 1, se sigue el Principio de Territorialidad, ya -

que se infringen las normas juridicas patrias; en el mismo articulo en su-

Fracción 11. se acepta la Extraterritorialidad de la Ley mexicana, al apl.!. 

carse el Principio Real. 

Se establece en el articulo 3• que: "Los delitos continuos come-

tidos en el extranjero. que se sigan cometiendo en la República, se perse-

guirlin con arreglo a las leyes de ésta. sean mexicanos o extranjeros los -
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delincuentes. La misma regla se aplicará en el caso de delitos continua 

dos". (44) 

Este articulo se apega al Principio Territorial. porque siendo -

prolongada la conducta illcita. infringe dentro de nuestro territorio. las 

normas jurldicas mexicanas.-· 

El articulo 4• dii::e: "Los delit.os cometidos en territorio extra!!.. 

jera por un mexicano contra mexicanos o contra extranjeros. o por un ex 

tranjero contra mexicanos. serán penados en la República. con arreglo a 

las Leyes federales. si concurren los requisitos siguientes: 

1.- Que el acusado se encuentre en la República; 

11.- Que el reo no haya sido t!efinitlvamente juzgado en el pals -

en que delinquió; y 

111.- Que la infracción de que se le acuse tenga el carácter de d~ 

lito en el pals en que se ejecutó y en la República".(45) 

"Dice González de la Vega en su primera hipótesis (delito carnet.!_ 

do. por mexicano en territorio extranjel"O). admite el principio o estatuto

personal. sea por respeto al vinculo de fidelidad que debe unir al súbdito 

con un Estado, sea porque no es posible concebí r que un Estado se transfor_ 

me en seguro refugio para sus nacionales autores de crlmenes fuera de su -
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frontera, o sea porque esta regla de persecución es la justa contra parti-

da de la no extradición de nacionaes, prlictica indudable de la mayor parte 

de los pafses. Pero la Ley Patria rige al acto delictivo en forma supleto-

ria o condicionada a la Reunión de los tres requisitos marcados en el pre-

cepto. La segunda hipótesis (delito cometido en territorio extranjero con

tra mexicanos) estli_funciaélá eii la obligación del Estado de proteger a sus

propios nacionales ~o-~d~· se encuentren•. (46) 

En la L~;~~ ~avegación y Comercio Mar!timos. que fue publicada-
~· '•. : 
,-: .. ,.·,-. 

en el Diario· Oficliil 'del ·a Federación el c:tia 21 de noviembre de 1963 en su 

articulo 4• nó's'·hace referencia de los delitos que se cometan a bordo de -

buqu_es, .se. consideran, conforme lo dispone el Código Pena 1 Federal, como -

ejecutados en territorio de Ja República, conforme a los casos siguientes: 

Artfculo s•: Se consideran corno ejecutados en territorio de Ja -

Rep(jbJ i ca;· 

I.- Los delitos cometidos por mexicanos o por extranjeros en al-

ta mar, a bordo de buques nacionales; 

II.- Los ejecutados a bordo de u~ buque de guerra nacional surto-

en puerto o en aguas territoriales de otra nación. Esto se extiende al ca-

so en que el buque sea mercante, si el deli~cuente no ha sido juzgado en -

la nación a que pertenezca el puerto; 
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III.- Los cometidos a bordo de un buque extranjero. surto en Pue1 

to nacional o en aguas territor.iales de la República, si se turbare la tra! 

quilidad pública. o si el delincuente o el ofendido no fueren de la tripul~ 

ci6n. En caso contrario, se obrarA conforme al derecho de reciprocidad; 

IV.- Los cometidos a bordo de aeronaves nacionales o extranjeras

que se encuentrén en territorio o en atmósfera o aguas territoriales nacio

nales o extranjeras. en casos anAlogos a los que señalan para buques las - -

fracciones anteriores, y 

V.- Los cometidos en las embajadas y legaciones mexicanas". (47) 
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1 VI.- EL NARCOTRAFICO ENTRE MEXICO Y LOS 

ESTADOS UNIOOS Df NORTEAMERICA 

El motivo principal de este trabajo, es el de destacar fundame!!_ 

talmente el traTADO ENTRE LOS Estados Unidos Mexicanos y los Estados Uni

dos de América sobre la ejecución de sentencias penales. Durante el curso 

del mismo, se ha desarrollado todo Jo referente a la acción punitiva del

Estado, la persecución del crfmen. los sistemas penitenciarios; con la f.!_ 

nalidad de llegar a analizar ya, el aspecto internacional que es el que -

corresponde a este capftulo. 

Internacionalmente se han tomado medidas desde siempre, para la 

persecución o para la abolición, uso, producción y tráfico de drogras. 

Se han presentado en nuestro pals debido a la acción del Estado

en contra del narcotráfico un nuevo problema penitenciario, que por cons~ 

cuencia se logró la detención de delincuentes extranjeros en su mayorfa -

norteamericanos. 

El tráfico de drogas a nivel internacional fue floreciendo al -

mismo tiempo que la juventud se le destrura. dejándoseles a los narcotrá

ficantes grandes ganancias, gozando de suficientes influencias como para-

- 63 -



evadir el castigo de la Ley, haciendo de las drogas uno de los negocios 

mas grandes y sucios del mundo;· siendo los jefes de las mafias intocables. 

asegurandolos contra cualquier riezgo y sin tener el mas m!nimo contacto -

con las drogas. 

En la década.de los años .60 la mafia de los Estados Unidos de -

Norteamérica, adiestraron a los campesinos latinoamericanos al cultivo de

la amapola y la mariguana. siendo procesada en primitivos laboratorios, P.!!_ 

ra ser después introducid~ a los Estados Unidos con destino a Nueva York -

ya que era esta el Centro de distribución para todas las ciudades de Nort~ 

américa. 

Mientras la drogadicción se extend1a los narcotraficantes mov!an 

en una sóla noche millones de dólares, victimando a la juventud convirtie!!_ 

dola en una juventud enferma, viciada e inútil. Es por ello que los go -

biernos en medio de la desesperación buscan y forman campañas antinarc~ 

ticas haciendo lo posible para salvar a la juventud. 

Los mas importantes narcotraficantes de la conexión francesa en

los Estados Unidos fueron detenidos y condenados a largas penas. Esto se

debió a la colaboración del gobierno francés que atacó a los laboratorios 

de procesamiento en Marsella y al grupo de corsos que los manejaban. D&n-
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do a los Estados Un~dos una tranquilidad que el Ex-presidente Nixon a fi

nales de 1973 dijo "hemos doblado la esquina en lo referente a drogadic -

ción". 

Esto originó el nacimiento de nuevas mafias, al presentarse un

nuevo problema; ya que al destruirse una mafia tan poderosa que abastec!a 

a la mayoria de los distribuidores y viciosos de Norteamérica, la droga -

se escaseó y el precio se elevó considerablemente. Y debido a la necesl -

dad de la droga México suplanta a Turquia para el establecimiento de dro

gas, invadiendo el mercado norteamericano, a la vez que se formaban nue -

vas mafias. 

Entre las juventudes del mundo, la de los Estados Unidos es la 

que tiene los m~s altos Indices de drogadicción. Este problema es tan 

grave que existen aproximadamente unos 500 mil heroinómanos y casi 20 m.!_ 

llones de adictos a la mariguana, llegando el gobierno de Estados Unidos 

a legalizar la posesión de una determinada cantidad de mariguana. ( un -

carrujo ). 

La drogadicción aumenta en un 10 ~ anualmente, éncontr~ndose la 

droga al alcance de todos, al grado que cualquier drogadicto puede poseer 

m~s de un kilogr~mo de hero!na sin ser éste un gran distribuidor. Es tan-
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ta la droga que tienen los Estados Unidos, que fue declarada como el en~ 

migo número uno del Estado. 

Existen muchos campos de cultivo de opio, mucha heroina produ

cida; para combatir el trafico internacional y el consumo se han nombra

do muchas comisiones pero todas han fracasado. Los costosos esfuerzos -

de los Estados Unidos, cuyos resultados han sido infructuosos, posible -

mente se deba a que la Agencia de la Lucha contra la Droga, de los Esta

dos Unidos, sólo arrestan a los tráficantes de menor escala y cuando.se

da el caso de que arrestan a uno de los de más alta escala paga su fian

za y continúa en el mismo negocio de las drogas. Prueba de ello es que -

en el mes de octubre de 1g75 fueron arrestados mas de tres mil interme -

diarios y distribuidores de hero!na todos de menor escala.debido a la a_s 

ción que realizó la Drug Enforcement Administration (DEA); mientras que

a los narcotraficantes en grande que fueron arrestados al d!a siguiente

se encontraban gozando de la libertad. Actualmente ya no alcanzan fianza. 

(segOn la cantidad que posean o la autoria que tengan en los hechos). 

Cuando se arresta un vendedor de drogas, existen 10 personas -

más para ocupar su lugar y la polic!a se encuentra incapacitada para a

frontar este problema, debido al poder que tienen los narcotraficantes. 

- 67 -



' .J Las mafia~ norteamericanas tienen como punto clave para abas -

teserce de drogas a Latinoamérica. sin• perturbarse este negocio; dejand~ 

les a los campesinos. procesadores y tráficantes pingües ganancias. 

Ya se sabe cuales son las nitas del narcotráfico, siendo estas: 

Argentina. Bolivia, Brasil. paises de! Caribe. Colombia. Ecuador, PanamA, 

Paraguay y Venezuela; utilizando a ~éxico como trampolin. 

México es uno de Jos pocos paises latinoamericanos que han aE_ 

tuado de una manera decisiva en Ja Ji.:::ha internacional contra el narco -

trafico. siendo tratado con extremada dureza por parte de los Estados -

Unidos. criticando nuestro sistema pe:ritenciario, nuestras carceles. - -

nuestra justicia denominAndola justicra perversa y tildando de inepta a

nuestra Polic!a Federal Mexicana al cll!cir que no tienen mucho que ofre -

cer en el terreno de logros concretos-

En México los principales Estados donde se cultiva la droga -

son Sinaloa. Durango. Chihuahua y Guer.rero; la cual tiene como destino -

las ciudades de Los Angeles, Chicago. Nueva York y San Diego que son los 

mayores centros de distribución de las drogas en Jos Estados Unidos. 

La Polic!a Federal y el Ej~rcito Mexicano en la lucha contra -

---
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el narcotrafico en nuestro pais, han intensificado sus actividades en -

los últimos años. 

El balance de hace diez años fué: de 10 mil hombres puestos en 

acción; 30 mil plantios destruidos; 900 autos, 80 aviones, 10 barcos CO!!. 

fiscados; 4 mil mexicanos, 400 extranjeros en su mayoria norteamericanos 

encarcelados; actualmente se ha duplicado la actividad contra el narco -

trafico. 

En el Estado de Sinaloa en menos de un mes fueron destruidos -

8,120 plantios de amapola; se decomisaron 1,200 armas de alto poder. por 

lo que de esta manera se demuestra la acción del gobierno mexicano en la 

lucha contra el narcotrafico. 

Las armas que decomisan las autoridades, son proporcionadas --

por los narcotraficantes a los habitantes de los pueblos que practicame!!. 

te han sido tomados por el ejército como los que se encuentca• en la Si~ 

rra de Sinaloa, como son Santiago de los Caballeros, San José del Llano, 

Guamúchil, Badiraguato, etc. 

Para combatir el trafico de drogas en nuestro pa[s, se ha toma 

do ·la siguiente tactica: la destrucción de plant!os para acabar con las-

fuentes de abastecimiento y la investigación para detener a los que f i -

nanc!an. 
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Se ha presentado un problema más, que consiste que al atacar 

dichas regiones como en éste caso la~ del norte del pais, el gobierno -

tiene que enfrentarse a los brotes que· nacen al centro y al sur de sem

bradíos de amapola y mariguana debido al ataque que tienen los narcotr.!!_ 

ficantes, buscando Jugares donde la acción del gobierno no interfiera -

en sus ilicitas actividades. 

El responsable del narcotráiico es el mercado norteamericano,· 

debido a que la fuente de consumo est..f en los últimos Estados Unidos -

"mientras los norteamericanos tengan ·nercado para la droga se producirá 

aquí" (48) y el mercado norteamericamr es más grande que nunca. 

La guerra contra el nar~otrifico, parece una guerra sin final 

ya que al destruirse bandas internaci~nales al poco rato aparecen otras 

nuevas, al destruir cultivos en el narte del país aparecen nuevos por -

todas partes de la República, la drog:adfcción adquiere nuevas victimas, 

se distribuye por todas partes del mmdo, la policía se encuentra inco!!!_ 

petente para enfrentarse a éstas orgai.izac iones, Y tal parece que han -

puesto su vista a un nuevo mercado y ese mercado es el de México. 

Ultimamente se ha hecho notJ:>rio, la preocupación de los nort~ 

americanos respecto al nacimiento de nuevas mafias de narcotraficantes

que dicen ser latinoamericanas y su nanera de operar es en conexión con 

los 
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los traficantes estadounidenses. 

Es tan evidente que México ha hecho una gran labor para comba

tir el narcotréf ico, tan es ast que a la fecha se encuentra detenido y -

siguiéndosele un proceso a uno de los narcotráficantes més sonados en -

los últimos años en México y es el caso de Caro Quintero, el cual se en

cuentra recluido en el Reclusorio Preventivo Norte; de ésta manera el -

Presidente de la República, Licenciado Miguel de laMadrid ha intensl f ic.!!_ 

do plética que últimamente se llevaron a cabo con el Presidente Reagan -

para combatir el narcotr~fico entre las dos naciones. 
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VII. - EL INT.ERCAMBIO DE PRESOS. 

Es importante destacar internacionalmente que tratados han su

cesido. México ha tomado parte en varios tratados internacionales contra 

el narcotr~fico, reserv~ndose en alg~-nos de ellos el derecho con la fin1!_ 

lidad de imponer medidas m~s severas dentro de su territorio. 

Los tratados en que México ha tomado parte son: 

Convención Internacional del Opio de 1912; su fecha de firma -

fué el 16 de mayo de 1912. su aprobación por el Senado el 8 de octubre -

de 1924; su publicación en el Diario Oficial el 18 de marzo de 1927 y su 

ratificación por el Presidente de Ja República el 23 de enero de 1925. 

Convención de Ginebra de 1931, Es ésta México se reservó el d~ 

recho de imponer dentro de su territorio. medidas m~s severas; su fecha

de firma fué el 13 de julio de 1931. su aprobación por el Senado fué el-

26 de diciembre de 1932; su ratificación por el Presidente de la Repúbl..!_ 

ca el 3 de febrero de 1933 y su publicación en el Diario Oficial el 24 -

de diciembre de 1933. 

Convención de Ginebra de 1936 en la cual México participó con

reservas su fecha de firma fué el 26 de junio de 1936; su aprobación por 

el Senado fué el 29 de diciembre de 1954; su ratificación por el Presi -
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dente de la Repúbli~a fué el 14 de abril de 1955 y su publicación en el -

Diario Oficial el 25 de agosto de 1955. 

Protocolo de Lake Success de 1946 su fecha de firma fue el 11 -

de diciembre de 1946, su aprobación por el Senado el 29 de diciembre de -

1954; su ratificación por el Presidente de la República el 14 de abril de 

1955 y su publicación en el Diario Oficial el 28 de febrero de 1956. 

Protocolo de Par!s de 1948, su fecha de firma fué el 19 de no -

· viembre de 1948; su aprobación por el Senado fué el 29 de diciembre de 

1949; su ratificación por el Presidente de la República el 26 de enero de 

1950 y la publicación en el Diario Oficial en la misma fecha. 

Convención única de Estupefacientes de 1961; su fecha de firma

fué el 24 de julio de 1961; su aprobación por el Senado el 29 de diciem -

bre de 1966; su ratificación por el Presidente de la República el 17 oe -

marzo de 1967 y su publicación en el Diario Oficial el 31 de mayo de 1971. 

Convención en Viena de 1971 su fecha de firma el 21 de febrero

de 1971; su aprobación por el Senado el 29 de marzo de 1973; la ratifica

~ión por el Presidente el 20 de febrero de 1975 y su publicación en el -

Diario Oficial el 24 de junio de 1975. 

Protocolo de Modificación de 1972 su fecha de firma fué el 25 -
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de marzo de 1972. y las demés fechas se encuentran pendientes. 

Los tratados Internacionales en nuestro pafs. se traducen en 

disposiciones concretas en nuestros Códigos. castigando de manera m~s s~ 

vera que como lo mencionan los tratados. 

Aunque no dejaré de ser irónico. referente a los Tratados an -

tes mencionados; Inglaterra en el a>io de ·-tasa ~xlgió de China se legal i

zara el trUico del opio por. medio·de.un·T~iltado Internacional como el -

tran los Tratados celebrados: que ya se han enumerado. Algunos organismos 

siempre dependientes de un Cuerpo Internacional han ejercido control so-

bre el tréfico de drogas; la Sociedad de las Naciones formó asf la Comí-

slón Consultiva del Opio y otras Dragas Nocivas. y que en 1946 fue sust_!_ 

tufda por la Comisión de Estupefacientes del Consejo Económico y Social-

de las Naciones Unidas; La Junta Internacional de: Fiscalización de Est.!!_ 

pefacientes. sustituyó al Comité Cl!!ltral Permanente de Estupefacientes y 

al Organo de Fiscalización de Estupefacientes el 2 de marzo de 1968. 

En el Protocolo de Modif;cación de la Convención Unica de 1961 

sobre Estupefacientes en su Art!culc!l· 14 dice: 

1.- a) A reserva de lo dispuesto por su Constitución. cada una-
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de las partes se obliga a adoptar las medidas necesarias para que el -

cultivo y la producción, fabricación, extracción, preparación, posesión, 

ofertas en general, ofertas en venta, distribución, compra, venta, desp.!!_ 

cho por cualquier concepto, corretaje, expedición en trAnsito, transpor

te, importación y exportación de estupefacientes, no conforme a las dis

posiciones de esta Convención o cualquiera otros actos que en opinión de 

la Parte puedan efectuarse en infracción de las disposiciones de la pre

sente Convención, se consideran como delitos si se cometen intencionalmen. 

te y que los delitos graves sean castigados en forma adecuada, especial

mente con penas de prisión u otras penas privativas de libertad. 

b) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando 

las personas que hagan uso indebido de estupefacientes hallan cometido -

esos delitos, las partes podrAn en vez de declararlas penalmente, o ade

mAs de declararlas culpables o de sancionarlas, someterlas a medidas de

tratamiento, educación, postratamiento, rehabilitación y readaptación S.Q. 

cial, de conformidad con lo dispuesto en el PArrafo 1 del articulo 38. 

2.- A reserva de lo dispuesto por su Constitución, del régimen

jur!dico y de la legislación nacional de cada parte: 

a).- i).- Cada uno de los delitos enumerados en el inciso !),

si se cometen en diferentes paises, se considerarA como un delito distin-· 

to; 
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11).- La.participaci6n deliberada o la confabulación para com~ 

ter cualquiera de éstos delitos, asf como la tentativa de cometerlos.los 

actos preparatorios y operaciones financieras.relativos a los delitos de 

que se trata este articulo, se consideraran como delitos, tal como se 

dispone en el inciso i); 

iil).- Las condenas pronunciadas en el extranjero por esos de

litos seran computadas para determincr- la reincidencia; y 

IV).- Los referidos delitos graves cometidos en el extranjero, 

tanto por nacionales como por extranjeros. seran juzgados por la parte -

en cuyo territorio se haya cometido ef delito, o por la Parte en cuyo T~ 

rritorio se encuentra el delincuente. sino procede la extradición de co!!_ 

formidad con la Ley de la Parte a la cual se solicita. y si dicho delin

cuente no ha sido ya procesado y sentenciado. 

Artfculo 15.- Medidas cont~a el uso indebido de estupefacien -

tes: 
I.- Las partes prestaran atención especial a la prevención del 

uso indebido de estupefacientes y ara pronta identificación, tratamien

to, educación, postratamiento, rehabHitación y readaptación social de -

las personas afectadas, adoptaran to:Jas las medidas posibles al efecto y 

coordinaran sus esfuerzos en ese seatido. 
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2.- Las Partes fomentar/in, en la medida de lo posible. la form.!!_ 

ciOn del personal para el tratamiento, postratamiento, rehabilitación y -

readaptación social. de quienes hagan uso indebido de estupefacientes. 

3~- Las' Pa.rtes procurar/in prestar asistencia a las personas cu-

yo trabajo as! lo exija ,para que lleguen a conocer los problemas del uso 

indebido. de·estupef.ac·i·erites y de· st.i 'prevención y fomentar/in asimismo ese

conocimient~ e~t;~·~r:.prlbli2o·en general, si existe el peligro de que se-

difunda e'1 us~ it;il~biÍ:l::>él~ e~tupefacientes. 

EI',i:onveni·o:''sobre Fabricación. Comercio, Distribucion. Control
·.,:;·.".;, 

y Uso de Stistanc'1as Sl~otrópicas. formulado en Viena el 21 de febrero de-

1!l7'!_~en __ .l>tÍ_ al'"'t!culo 21 seilala: Lucha-contra el Tr!ifico Il!cito. 

Teniendo debidamente en cuenta sus sistemas constitucional. le-

gal y administrativo. las Partes: 

a)- Aseguran en el plano nacional la coordinación de la acción-

preventiva y represiva contra el tr/ifico il!citos; para ello podr/in desi.ll_ 

nar un servicio apropiado que se encargue de dicha coordinación; 

b).- Se ayudar/in mutuamente en la lucha contra el tr/ifico iiicl_ 

to de sustancias sicotrópicas. y en particular transmitir/in inmediatamen-

a las dem!is Partes dire=tzmente interesadas. por la v!a diplom/itica y por 
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conducto de las autoridades competenies designadas por las partes para es

te fin, una copia decualquier info"""' enviado al Secretario General en vi.!:_ 

tud del art!culo 16 después de desculr.ir un caso de tráfico illcito o de -

efectuar un decomiso; 

c).- Cooperación estrechamente entre si y con las organizaciones 

intern.acionales competentes de que smff miembros para mantener una lucha -

coordinada contra el tráfico illcito; 

d).- VelarAn por que la COllperación internacionale de los servi

cios adecuados se efectúe en forma e<pedita; y 

e).- CuidarAn de que, cuardb se transmitan de un pa!s a otro los 

autos para el ejercicio de una acci(m judicial, la transmisión se efec

túe en forma expedita a los órgaTOs desi~nados oor las oartes; este -

reouisito no orejuzga el derecho de una oarte a exigir oue se le env!en -

los autos oara la vla diolomática. 

Articulo 22.- Disoosicione; Penales. 

1.- a).- A reserva de lo ·i!tiospuesto en su Constitución, cada una

de las partes considerará como deli~. si se comete intencionalmente, todo 

acto contrario a cualquier Ley o Re:;:ramento que se adopte en cumplimiento

de las obligaciones impuestas por eH:e Convenio y dispondrá lo necesario -

para que los delitos graves seaQ..sa11:fonados en forma adecuada, especial -
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mente con penas de prisión u otras penas de privación de libertad: 

_b) No obstante. cuando las personas que hagan uso indebido de

sustancias sicotrópicas hayan cometido esos delitos; las partes podrán.en 

vez de declararlas culpables o de sancionarlas penalmente, o además, de -

sancl0 narlas someterlas a medidas de tratamiento. educación. postratamie!!_ 

to. rehabilitación y readaptación social, de conformidad con lo dispuesto 

en el p~rrafo I del articulo 20. 

En nuestro pats se llevo a cabo El Tercer Congreso Intera~eric1!. 

no del Ministerio Público, del 12 al 20 de julio de 1963, con la final! -

dad de reprimir internacionalmente los delitos contra la salud, menciona!!_ 

do en el punto 15 "La cooperación internacional del Ministerio Público y

en los casos de extradicción y persecución de los delitos de naturaleza -

internacional, tales como tr~fico de enervantas" (49) y el estudio sometido 

por Juan Sarona Lobato, se acordó que "el Ministerio Público", dentro de

su esfera de competencia y jurisdicción, y con respecto a la soberania de 

cada pats, pero con acuerdo de buena fe y sana ética profesional, perdiga 

enérgicamente a los traficantes de sustancias enervantes; aceptando los -

representantes del Minist~rio Público cooperación entre si para reforzar

las obligaciones internacionales contratdas por sus paises y proporclon~!!. 
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dese el auxilio y la información del caso para prevenir el trafico ilfcito 

y para perseguir a los traficantes de enervantes" (50) 

En nuestro paf s contamos con un régimen especial para toxicóma -

nos; las cadenas-· en el 'extranjero -s-on computables para determinar la rein-

ciden~ia, como lo -ha demostrado el Protocolo de Modificación de la Conven-
;"" 

:'.·,~·.' ~,;~o·. 

ción Unlc.a_Ae• 19~1 .sobre'{Estl.Ípefac!entes en el articulo 14 Párrafo 2 inci-

so i ii); ad,~m~~ 4~ ~J~-\ ¡~~ ~arcotraficantes no pueden gozar de la libertad 

bajo·f'iari:Za,·y,:tiay;~sirictC>s 'controles administrativos en relación a -la pr_Q_ 

ducción y ventá de·todo lo que en su contenido lleve estupefacientes. En -

lo referente a la prevención los Tratados Internacionales apenas apuntan -

de una manera superficial siendo que en nuestro pais se han logrado resul-

tados de considerable importancia en ese aspecto. 

Las disposiciones adminsitrativas de nuestro sistema jur!dico 

tienen como finalidad prevenir la difusión de la tox!comania y ayudar a la 

rehabilitación de los toxicómanos, a pesar de que existen paises como In--

glaterra e Irán que han abandonado todo intendo de rehabilitación o de te-

rapia, a consecuencia de los frustrados resultados que no rindieron de a--

cuerdo con la inversión o el esfuerzo que han invertido; lo mismo ha suce-

dido en las instituciones con los más mdoernos medios y personal de los --

mas especializados. 
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Otro de los puntos que es importante destacar es el articulo 36, 

Párafo 1 de la Convención de Nueva York, que habla sobre los topes mlnimos 

y máximos a los correspondientes delitos contra la salud y son: 

- La mlnima de 6 meses. 

La máxima de 15 años. sin contar la acumulación. 

Además de la pena de prisión se añade la multa", la inhabilita -

ción, la suspensión de actividades de establecimiento o el decomiso o pér

dida de los instrumentos y ef~ctos del delito. 

Nuestro orden jurldico en relación a la Convención de Nueva York 

.ha tomado medidas estrictas, ya que los topes m!nimos son de 5 años 3 me-

ses de prisión negándoseles as! la oportunidad de obtener su libertad bajo 

fianza. 

En el articulo 15 Fracción 11 analizamos que las Partes del Pro

tocolo d~ Modificación se encargará de la rehabilitación y readaptación S2_ 

cial de quienes hagan uso indebido de estufacientes. 

En el Convenio de Viena de 1971 el articulo 22 señala los del! -

tos graves se castigarán especialmente con penas de prisión u otras penas

de privación de libertad. 

En el Quinto Congreso de las Naciones Unidas Sobre la Prevención 

del Delito y el Tratamiento del Delincuente, sustentado en Ginebra, el mes 
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de septiembre de 1975, a la aplicación de las Reglas Mfnimas para el Tra

"t.<1111.i~nto. de los Reclusos adoptados por las Naciones Unidas. tema 8, secc. 

lV. se acordó que ha sido necesario afrontar este hecho con criterio re.2_ 

lista: hacer a un lado, por fin el principio de la territorialidad en la

~jecusión de penas y convenir en que la readaptación social sólo tiene -

sentido cuando se produce con la vista puesta en el medio al que reincor

poraré, més tarde el penado. Esto mediante el Tratado sobre Intercambio

de Presos, aclarando que al regresar a su pafs de Origen no se les conce

deré la libertad, pues prevaleceré la acción punitiva pública. 

Para la aprobación de éste Tratado surgió: 

La adicción de un quinto pérrafo al articulo 18 de nuestra Cons-

titución. 

Lus Estados Unidos criticó en un principio las condiciones infr.2_ 

humanas de las cérceles de nuestro pafs, marcando la imposib.le readapta -

ción social de los delincuentes, agregando ademés que "Un viaje a México -

puede ser peligrosos para su salud y para su libertad" debido a una dispu

ta sobre arrestos, relacionados con el tréfico de drogas se convierte en -

una confrontación a alto nivel que amenaza con crear tensión en las rela

ciones entre Estados Unidos y México, concentréndose sobre dudosos arres -

tos, y supuesta extorción y torturas de norteamericanos; mencionando ade-
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L. 
m~s que existen unos 900 norteameriicanos en c~rceles mexicanas; el 75 % 

de los prisioneros norteamericanos en México han sido acusados de delitos 

relacionados con tr~fico de drogas "pero hay una creciente convicción de

que los traficantes de drogas profesionales y los jóvenes irresponsables

en busca de emociones y r~pidas ganancias no se encuentran sólos" . (51) 

la mayorfa de los presos extranjeros. en nuestro pa!s son de origen norte~ 

mericano y gran número de ellos, est.an acusados por delitos contra la sa-

lud. 

El expresidente Echeverrfa suscribió y envió al Congreso de la-

· unión, dos iniciativas de Ley. Una para adicionar un p~rrafo al articulo 

128 de la Constitución y otro para la• !'eforma al artfculo 85 del Código

Penal. 

La iniciativa referente ·an articulo 18 de de la Constitución a -

la· letra dice: 

H. Asamblea: 

Por acuerdo de ésta H. e.mara de Senadores. fue turnado a las Cg_ 

misiones Unidas Primera de Puntos CiJalstitucionales y Primera de Justicia.

proyecto de Decreto que adiciona un Quinto P~rafo al articulo 18 de la - -

Constitución Polftica de los Estad<re; Unidos Mexicanos, elaborado por Ja H. 

C~mara de Diputados y remitido el 9 de los corrientes. 
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El Proyecto en cuestiónse formuló con base en una Iniciativa Pr~ 

sldencial en la que se destaca el interés del actual Gobierno de la Repú

blica, por estructurar una auténtica Teforma penitenciaria, sobre bases -

legislativas, que ademlis de propiciar ba readaptación social de las persg_ 

nas que han conculcado el orden jurldico del pals, cometiendo hechos tip.!_ 

flcados como delitos por las leyes vigentes, les confiere a ésos princi -

ples caracterlsticas.d~·garantlas indi~iduales y sociales. 

·Asimismo";·,:~~'clniciaÜva persig~ que Jos transgresores de Ja 

Ley penal puedan "s'er:,:readaptados dentro del medio social que les es afln, 

de acuerdo con el· estilo de vida y los valores inherentes a su lugar de -

origen o nacionalidad. 

Por todo ello, se propone q¡:e al Ejecutivo Federal se le confi~ 

ran facultades para celebrar conveni~ internacionales con gobiernos ex -

tranjeros, afin de que reos de difererr.tes nacionalidades, sentenciados -

por las autoridades judiciales mexic~~as. tanto del fuero federa como del 

fuero común, puedan compurgar sus pen~s en sus paises de origen, siempre

y cuando en reciprocidad, Jos mexicanos que se encuentren en situación s~ 

mejante en paises extraños, cumplan s;i~ penas en reclusorios ubicados en

territorio nacional. por lo que, siguiemio Jo preceptuado por el plirrafo-
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IIIdeI articulo 18 de la Ley Suprerra, se preveé la posibilidad de que los 

gÓbiernos de los Estados sean ·incluidos dentro de los Tratados que al re~ 

pecto celebre el titular del Ejecutivo Federal. para que los extranjeros-

que hayan cometido delitos del ordeoi comQn en sus respectivas entidades -

federativas,· también puedan ser.objeto del .contenido de los referidos co!!_ 

venios. 

Procede señalar'que·~1·:~{~;~t.º.:.~é;oecreto remitido por la H.-

Colegisladora, modificó los téryiifü~s:,·c1e;;1a,;if1iciátiva presidencial. des-

pués de haber invitado al titula;.: di la_ Secretarla de Gobernación para --

.que ampliara la intención de la Iniriativa y de haber cambiado impresio-

nes con representantes de las Comisiones Unidas Primera de Puntos Consti-

tucionales y Primera de Justicia de ésta H. Cámara, quienes se permitie -

ron hacer la observación de que, respecto a la facultad de celebrar conv~ 

nios de éarácter general que se le ntorgaba al Presidente de la República, 

dentro del Texto de la multicitada Iniciativa, aquél ya la tiene ce acue.r:. 

do a stablecido en la Fracción x. del numeral 69 de la propia norma --

fundamental, y se acordó que cuando menos en el régimen jurldico mexicano, 

la medida adquirirla el rango de garnat!a individual en trnto que se con-

tará con el consentimiento de quien. sujeto de un convenio, fuera a ser -
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trasladado a su pals de origen incluyéndose a aquéllos que tuvieran dere-

cho a la libertad condicional: 

Habiéndose llegado a un acuerdo entre los representantes de es-

te Cuerpo Legislativo •. Y los de las Comisiones Unidas Primera de Puntos -

Constitucionales y de· la .H;·· cámara· de Diputados, ésta formuló el Proyecto 
:, ;_t_ -' -,-,; -~-,- •.· .. 

de Decreto·que···se:·anafiia', ·p.of.:Í~ que las Comisiones que suscriben, con-

fundaniento en los á~tf~·ü1Ó~>,'j5 de la Constl tución Pol ftica de los Esta -
""''·' .·-·- ,,, ,_ 

dos Unidos Mexicanos, '6D·:<e1,:·88y demh relativos del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, -

·se érmiten someter a la consideración y en su caso, aprobación, de esta -

H. Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO. 

QUE ADICIONA UN QUINTO PARRAFO AL ARTICULO 18 DE LA CONSTITU -

CION POLHICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona un quinto p~rrafo al articulo 18 -

de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar-

como sigue: 

ARTICULO 18. - - •••• ._ ••••••• 

Los reos de nacionalidad ·mexicana que se encuentren compurgan~:.: 
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do penas en paises.extranjeros, podr&l ser trasladados a la República para 

que cumplan sus condenas en base en ios sistemas de readaptación social -

previstos en este articulo, y los relllS de nacionalidad extranjera senten -

ciados por delitos del orden federal en toda la República, o del fuero co

mún en el Distrito Federal, podrAn ser- trasladados al país de su origen o

residencia, sujetAndose a los Tratad<» Internacionales que se hayan cele -

brado para ese efecto. Los gobernadors:s de los Estados podrán solicitar al 

Ejecutivo Federal, con apoyo en las leyes Locales respectivas, la inclu 

si6n de reos del orden común en.dichos Tratados. El Traslado de los reos

sólo podrá efectuarse con su consentimiento expreso". 

TRANSITORIO: 

ARTICULO UNICO.- El presen~ decreto entrará en vigor al día si

guiente de su publicación en el Diarim Oficial de la Federación. 

SALA DE COMISIONES "MIGUEL FAMOS ARIZPE" DE LA H. CA:-'oARA DE SENA 

DORES. 

México, D.F., a 16 de noviembre de 19Z6. 

Buscándose una efectiva reatllptaci6n social de los Delincuentes

extranjeros recluidos en nuestras pri~iones se celebró un Tratado entre -

los Estados Unidos Mexicanos y los Esttados Unidos de América sobre la Eje-
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cución de Sentencias Penales, debido :1ambién a Jos problemas penitencia-

rios que. los extranjeros ocacionan. rll! menester se f irmarA el Tratado -

ya mencionado y dice: 

TRATADO ENTRE LOS ESTADOS ill!DOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA SOBRE LA EIECUCION DE SENTENCIAS PENALES. 

Los Estados Unidos Mexicano;, y los Estados Unidos de América, -

animados por el deseo de prestarse muruamente asistencia en la lucha con-

tra la cr.iminalidad en la medida en qJ..e los efectos de ésta trascie>lden -

sus fronteras y de proveer a una mejor administración de la justicia me -

di ante Ja adopción. de métodos que faciil'iten Ja rehabilitación social del

reo, han· resúelto_,·concluir un Tratado sobre la Ejecución de Sentencias P~ 
·-~ -'--=---.,.-~~.-'---_,_::·-'-"-·---'-

riales y:· c_ori':taJ :f:in·;· ,han nombrado stH. plenipotenciarios: 

El'Pr'esidente de los Estadm; Unidos Mexicanos, el Señor Licen--

ciado Alfonso Garcla Robles. Secretanio de Relaciones Exteriores y 

El Presidente de los Estad.<!'V Unidos de América, al señor Joseph 

John Jova, Embajador Extraordinario y P1Jenip_otenciario de Jos Estados Un.!_ 

dos de América en México quienes. d1??11ués de haberse comunicado sus ple--

nos poderes y haberlos encontrado en tluena y debida forma. han convenido 

en los artlculos siguientes: 
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ARTICULO 

t.- Las penas impuestas en íos Estados Unidos Mexicanos a Naci.Q_ 

nales de los Estados Unidos de Amét.-ica podrán ser extinguidas en establee.!_ 

mientas penales de los Estados Unidos de América o bajo la vigilancia de -

sus autoridades, de conformidad con li'!I:-disposiciones del presente Trata -

do. 

2.- Las penas impuestas en lbs Estados Unidos de América a Na -

cionales de los Estados Unidos Mexicarns podrán ser extinguidas en ~stabl~ 

cimientos penales de los Estados l/nide&;Mexicanos o bajo la vigilancia de

sus autoridades, de conformidad ceo liS· disposiciones del presente Trata -

do. 

ARTICULO 11 

El presente Tratado se a~fjrar.á únicamente bajo las siguientes.-

condiciones: 

1.- Que el delito por el cuii. el reo fue declarado culpable y -

sentenciado sea también generalme!lte:pJnible en el Estado Receptor, en la

inteligencia que, sin embargo, esta ondición no será interpretada en el -

sentido de requerir que los delitos uµificados en las leyes de ambos Est.!!_ 

dos sena idénticos en aquéllos aspec"i!Is que no afecten a la !ndole del de

lito como, por ejemplo, el valor ~e ros objetos o del numerario sustraido-



o en posesión del reo. o la presencia de factores relativos al comercio i!]. 

terestatal ~ 

2.- Que el reo sea nacional del Estado Receptor. 

3.- Que el reo.· no esté domiciliado en el Estado Trasladante. 

4.- Que~.el delito no sea polttíco en el sentido del Tratado de -
·~ . . ' 

Extradición de 1899 entre las Partes. ni tampoco un delito previsto en las 

leyes de m!gr:-ac:t'óri o las leyes puramente mi 11 tares. 

·s~·~ .Que la parte de la sentencia del reo que quede por 

en el momento de.la solicitud sea de por lo menos seis me~es. 

6.-. Que nlngOn procedimiento de apelación. recurso o juicio en -

contra de la sentencia o de la pena esté pendiente de resolución en el Es-

tado._Trasladante.y que el término prescripto para la apelación de la 

na del reo haya vencido. 

ARTlCULO II I 

Cada Estado designará una autoridad que se encargará de ejercer-

las funciones previstas en el .Presente Tratado. 

ARTICULO IV 

1.- Todo tralado conforme al presente Tratado se iniciar~ por la 

autoridad del Estado Trasladante. Nada de lo dispuesto en el presente Tr~ 

tado impedirá a un reo presentar una solicitud al Estado Trasladante para-
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que considere su traslado. 

2.- Si la autoridad del Estado Trasladante considera procedente 

el traslado de un reo y si éste de su consentimiento expreso para su tra~ 

lado, dicha autoridad transmitir~ una solicitud en ese sentido, por los

conductos dimplomaticos, a la Autoridad del Estado Receptor. 

3.- Si la Autoridad del Estado Receptor acepta la solicitud, lo 

comunicara sin demora al Estado Trasladante e iniciara los procedimientos 

necesarios para efectuar el Traslado del reo. Si no la acepta, lo har~ -

saber sin demora a la Autoridad del Estado Trasladante. 

4.- Al decidir respecto del traslado de un reo. la Autoridad de 

cada una de las Partes tendr~ en cuenta todos los factores pertinentes a

la probabilidad ~e que el traslado contribuya a la rehabilitación social

del reo. incluyendo la Indole y g-avel!ad del delito y los antecedentes pe

nales del reo, si los tuviere; las condiciones de su salud; los vlnculos

que, por residencia, presencia en el territorio, relaciones familiares u 

otros motivos. pueda tener con la vida social del Estado Trasladante y 

del Estado Receptor. 

5.- Si el reo fue sentenciado por los tribunales de un Estado de 

una de las Partes, sera necesario tanto la aprobación de las autoridades -

de dicho Estado, como la de la autoridad Federal. No obstante, la Autor! -
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dad Federal del Estado Receptor será responsable de la custodia del reo. 

6.- No se llevará a cabo el traslado de reo alguno a menos que

la pena que esté cumpliendo tenga una duración determinada o que las aut.Q_ 

ridades administrativas competentes hayan fijado posteriormente su dura -

ción. 

7.- El Estado Trasladante proporcionará al Estado Receptor una

certificación que indique el delito por el cual fué sentenciado el reo, -

la duración de la pena, el tiempo ya cumplido por el reo y el tiemp~ que

deba abonársele por motivos tales como, entre otros, trabajo, buena con -

ducta o prisión preventiva. Dicha certificación será traducida al idioma

del Estado Receptor y debidamente legalizada. El Estado Trasladante tam -

bién proporcionará toda información adicional que pueda ser útil a la au

toridad del Estado Receptor para determinar el tratamiento del reo con -

vistas a su rehabilitación social. 

8.- Si el Estado Receptor considera que los informes proporcio

nados por el Estado Trasladante no son suficientes para permitirle la 

aplicación del presente Tratado. P.odrá solicitar inforamción complementa

ria. · 

9.- Cada una de las partes tomará las medidas legislativas nece

sarias y, en su caso, establecerá los procedimientos adecuados, para que, 
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para los fines del presente Tratado, surtan efectos legales en su territo-

rio de la otra Parte. 

ARTICULO V. 

1.- La entrega del reo-por.las .autoridades del Estado Trasladan-

te a lals del Estado Receptor. se :_efectuarA en el lugar en que convengan ª!!!. 

bas Partes. Antes -deLTraslado"Jel ·Estado Trasladante dar A al Estado ReceE_ 

ter la oportunidad, si .-éste '."1~'1'.solicita, de verificar. por conducto del 

funcionario competente conforme a las leyes del Estado Receptor, que el 

consentimiento del reo para ~u traslado fue otorgado voluntariamente y con 

pleno conocimiento de las consecuencias inherentes. 

2.- Salvo disposición en contrario del presente Tratado, el cum-

pllmlento de la sentencia de un reo trasladado se sujetarA a las leyes y -

procediml.en-tos del Estado Receptor, incluyendo la apl icaclón de toda dis-

posición relativa a la condena condicional y a la reducción del periodo de 

prisión mediante libertad preparatoria o cualquier otra forma de preliber~ 

ción. E. Estado Trasladante conservarA, sin embargo, la facultad de indu.!_ 

tar al reo concederle amnist!a y el Estado Receptor, al recibir aviso de -

tal indulto o amnlst!a, pondr~ al reo en libertad. 

3.- Ninguna sentencia de prisión serA ejecutada por el Estado R~ 

ceptor de manera a prolongar la duraci6n de la pena m~s al lt de la fecha 
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en ~ QJ3'.!arra extinguida de acuerdo con la sentencia del tribunal del E~ 

tado Trasladante. 

4.- El Estado Receptor no podrá reclamar el reembolso de los -

gastos en que incurra con motivo de la ejecución de la sentencia del reo. 

5.- Las autoridades de las Partes Intercambiar~. cada seis me -

ses, informes sobre el estado que guarde la ejecución de las sentencias -

de todos los reos trasladados conforme al presente Tratado, incluyendo en 

particular los relativos a la.excarcelación (libertad preparatoria o li -

bertad absoluta) de cualquier reo. Cualquiera de las Partes podr~ solicJ_ 

.tar, en cualquier momento, un informe especial sobre el Estado que guarde 

la ejecución de una sentencia individual. 

6.- El hecho de que un reo haya sido trasladado conforme a las-

• disposiciones del presente Tratado no afectar~ sus derechos civiles en el 

Estado Receptor más allá de lo que pueda afectarlos, conforme a las leyes 

del Estado Receptor o de cualquiera de sus entidades federativas, el he-

cho mismo de haber sido objeto de una condena en el Estado Trasladante. 

ARTICULO VI. 

El Estado Trasladante tendr~ jurisdicción exclusiva respecto de 

todo procedimiento, cualquiera que sea su lndole. que tenga por objeto i!!!_ 
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pugnar, modificar o dejar sin efectos las sentencias dictadas por sus tri

bunales. El Estado Receptor, a~ recibir aviso del Estado Trasladante de -

cualquier decisión que afecte a una sentencia. deberA adoptar las medidas

que corr:espondan, conforme a··dicho aviso. 

ARTICULO VII. · 

Un reo entre.gado :Pªr'.ª la ejecución de una sentencia conforme al

presente Tratado no podr.1 ser detenido, procesado ni sentenciado en el Es

tado Receptor por el mismo delito que motivó la sentencia a ser ejecutada. 

Para los fines de éste ·artículo, el Estado Receptor no ejercitará acción -

penal en contra del reo por cualquier delito respecto del cual el ejerci -

cio de la acción penal no serta posible conforme a las leyes de ese Esta -

do, en el caso de que la sentencia hubiere sido impuesta por uno de sus -

tribunales, federal o estatal • 

• ARTICULO VII l. 

1.- El presente Tratado podrá también aplicarse a personas suje

tas a supervisión u otras medidas conforme a las leyes de una de las Par-

tes, de conformidad con sus leyes, acordarán el tipo de tratamiento que se 

aplicará a tales personas una vez trasladadas. Se obtendrA el consentimle!!_ 

to de quien esté legalemnte facultado para otorgarlo. 
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2.- Por acuerdo especial entre las Partes. las personas acusa -

das de un delito, respecto de las cuales se haya comprobado que sufren -

una enfermedad o anomal la mental podr:in ser trasladadas para ser atendí -

das en instituciones en el pals de su nacionalidad. 

3.- Ninguna disposición de este Tratado se interpretar:i en el -

sentido de limitar la facultad que las Partes puedan tener. independient~ 

mente del presente .Tratado, para conceder o aceptar el traslado de un me

nor infractor u otra clase de infractor. 

ARTICULO IX. 

Para los fines del presente Tratado: 

1.- "El Estado Trasladante" significa la Parte de la cual el -

reo habr:i de ser trasladado. 

2.- "Estado Receptor" significa la Parte a la que el reo habr:i

de ser trasladado. 

3.- "Reo" significa una persona que, en el territorio de una de 

las Partes ha sido declarado responsable de un delito y se encuentra suj~ 

ta. en virtud de una sentencia o de cualquier medida legal adoptada en -

ejecución de dicha sentencia, ya sea a prisión ya sea al régimen de cond~ 

na condicional, de libertad preparatoria o de cualquier otra forma de Ji~ 

bertad preparatoria o de cualquier otra forma de libertad sujeta a vigi -
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!ancla. 

4.- Un "Domiciliado" significa una persona que ha radicado en -: 

el territorio de una de las Partes por lo menos cinco años con el propós.!. 

to de permanecer en él. 

ARTICULO X. 

1.- El presente Tratado estará sujeto a ratificación. El canje-

de ratificacione.s: tendrá .lugar en Washington. 

·2";·<E{presente Tratado entrará en vigor treinta días después -
.·>·: .. ··; "'-

del canje de ratificaciones y tendrá una duración de tres años. 

3.- Si ninguna de las partes Contratantes hubiere notificado a-

la·otra ··noventa dfas de la expiración del periodo de tres años a que se -

refiere el Apartado anterior, su Intención de dejar que el Tratado termi-

ne. éste continuará en vigor por otros tres años y as! sucesivamente de -

tres en tres años. 

Hecho en la Ciudad de México, en duplicado, a los veinticinco -

dfas del mes de noviembre del año de mil novecientos setenta y seis, en -

los Idiomas español e inglés, siendo cada.uno de Jos textos igualmenteª!!.. 

téntlcos. 

En el Tratado sobre intercambio de presos encontramos un alto --

- 97 -



sentido humanitario al buscarse la readaptación social del reo; ya que e~ 

ta se facilitarta,·pues al ser trasladado un reo extranjero a su pa!s de

origen o lugar donde residta se encontrará más cerca de su familia, ami -

gos, compal'!eros de trabajo y de la sociedad donde ha de seguir con sus ªE. 

tividades cotidianas' facilitándose ast su readaptación. 

La.reádaptaclón social en nuestro pa!s se lleva a cabo de acuer: 

do a nuestro sistema, mejor dicho para que el delincuente se readpate a -

nuestra sociedad, en cambio un extranjero siempre ha vivido en una socie

dad diferente a la nuestra con costumbres que difieren grander.iente e ins

tituciones sociales distintas, y al encontrarse este reo en nuestras pri

siones es casi imposible su readaptación social por el simple hecho de e!!_ 

contrarse lejos de su medio social y resulta inecesario tratar de readap

tarlo a nuestro sistema siendo que no vivirla en nuestro pa!s. por lo ta!!_ 

to es una buena medida que la readaptación del delincuente se haga en el

medio en que se ha desarrollado Ja mayor parte de su vicia. Es de gran im

portancia la relación que debe existir del reo con sus familiares y amis

tades, as! el delincuente sigue formando parte de la sociedad, pero cuan

do esta relación es perjudicial para el ·reo ya sea en la prisión o en la 

sociedad, no es conveniente que se efectúe el traslado del delincuente 

porque se alejarla más de la readaptación social que se pretenda. 
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Se ha hablado del mal trato que reciben los norteamericanos en

las prisiones mexicanas, la discriminación y de negras historias de te 

rror, encaminado todo ello a ejercer una cierta presión para lograr el i.!!_ 

tercambio de presos; las huelgas de hambre y todas las alteraciones del -

orden en los reclusorios de toda la República fueron promovidas por los

norteamer!canos internos. Para resolver el mal trato que reciben los nor

teamericanos en nuestras prisiones es cuestión de aplicar los principios 

de nuestra ~onstitución ya q.ie nuestra Carta Magna prohibe estrictamente -

el mal trato en las prisiones. Como se ha mencionado tantas veces la ma

yorra de los presos norteamericanos se encuentran acusados de delito con

tra la salud, diciendo el jefe de prensa de la Procuradurla General de la 

República, "que ninguno de los implicados en el narcotráfico puede acusar 

a la Procuraduría General de instruirle un proceso injusto, pues no fue-

ron consignados por Ja policía federal, por habérseles encontrado cinco-

o diez cigarros de mariguana, sino por ser auténticos narcotraficantes". 

(52) Estos extranjeros presos en nuestras cárceles son contactos de las -

mafias, son hombres claves que en un momento dado pueden ser utilizados -

para encontrar y acabar con los jefes de las mafias, pero al estar encar

celados en nuestro país se corre el peligro de que formen dentro de las -

prisiones nuevos grupos de narcotraficantes, controlando desde su inte- -
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rior, convirtiendo nuestras prisiones en un imperio de la droga. 

El embajador Joseph John dijo: "El intercambio de reos entre ~ 

xico y Estados Unidos, es posible que algunos norteamericanos prefieran -

quedarse en México, donde el sistema mexicano es más humanizado y avanza

do en el país del norte. Comentó que Estados Unidos tiene diversos aspec

tos que aprender de lnc métodos y disciplinas aplicados en las cárceles -

mexicanas y citó como ejemplo las visitas conyugales. que se realizan en

nuestro pals. con el propósito de velar por la integración familiar. Con

el cierre de Lecumberri y apertura de nuevos Reclusorios el Sistema Peni

tenciario rr.exicano ha mejorado notablemente". (53). 

Quiroz Cuarón dice: "Muchos jóvenes son detenidos al encontrár

seles un carrujo de mariguana. Luego se les envla a las cárceles donde se 

les perjudica más. Estos nunca debieran pisar una cárcel, pero quienes 

nunca debieran salir de ellas son los grandes narcotraficantes, los que -

envilecen a la humanidad".(54). 

Los norteamericanos recluiods en nuestras prisiones dicen: "En

México la justicia es muy tardada, discriminatoria para Jos norteamerica

nos, pues lo que allá se puede resolver en tres o cuatro meses, en ~~xico 

dilata mucho tiempo. Los narcotraficantes que son sentenciados en México 

no tienen derecho a libertad bajo fianza, allá se les puede condenar igual 
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pero buena conducta que tengan pueden salir libres bajo palabra o bajo -

fianza, aquf no". (SS). 

A los norteamericanos lo Qnico que los ha detenido en nuestro -

pafs para no entrar de lleno al tráfico de drogas es que las penas que se 

imponen a los que cometen delitos ~contra la salud son muy severas además

de que existe una gran dificultad para obtener su libertad bajo cauc!6n,

ya que las penas mfnimas son de cinco años tres meses. 

Para efectos de este Tratado, por acuerdo del 11 de noviembre -

de 1977, se determina que el Procurador General de la República será la 

autoridad que ejerza todas y cada una de las funciones previstas en el -

tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de Améri

ca, sobre la ejecución de Sentencias Penales. 
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VIII.- LA LIBERTAD PREPARATORIA EN LA 

LEGISLACIDN PENAL MEXICANA. 

El Gobierno mexicano ha desarrollado durante los últimos años -

un gran esfuerzo por enriquecer y actualizar, del mejor modo posible, su 

polltlca de defensa social en la doble vertiente de la prevención del de

lito y el tratamiento del delincuente, asuntos, ambos, que interesan pro

fundamente a la colectividad. 

Por ello, el Estado emprendió, con benepHcito s·ocial. la refo.r:. 

ma de diversas leyes penales, la expedición de varios nuevos ordenamien-

tos, la construcción de nuevas y funcionales instituciones de tratamiento 

yla formación de recursos humanos idóneos para la debida ejecución de pe

nas y medidas de seguridlii:f:. 

Con lo anterior se fortalece Ja confianza en que un tratamiento 

adecuado permite, en considerable número de casos, la reincorporación so

cial del infractor, desterrándose de esta forma ciertos prejuicios lega -

les que, por no tomar en cuenta la eficacia readaptadora de la pena priv~ 

tiva de la libertad exclulan de plano a determinadas personas, en función 

del delito cometido, de la posibilidad de obtener ciertos beneficios leg~ 

les. 

Habida cuenta de las anteriores consideraciones, se es~ima rec.2_ 
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mendable avanzar un paso más en la reforma del articulo 85 del Código Pe

nal para el Distrito Federal en materia del Fuero Común y para toda la R~ 

pública en materia del Fuero Federal. modificado en 1971. Dicho precepto. 

conforme a su redacción vigente. excluye del beneficio de la libertad pr~ 

paratoria a los delincuentes contra la salud de plano y sin distinción. -

Cons.tituye. éste. hoy en dla. el Cinico caso en que los responsables de de

terminado delito :·quedan al margen de obtener la libertad preparatoria cu

yo otorgamie.nto ... :en ·las :deniás··hipótesis. han revelado grandes y constan-

tes ventajas. 

Considerando que esta limitación puede y debe desaparecer. so -

bre todo si se tiene en cuenta. como no podrfa ser menos, que la libertad 

preparatoria no constituye en beneficio automático que deba concederse -

por el simple paso del tiempo. Por el contrario. la autoridao ejecutiva -

ha de otorgar previo estudio de la personalidad del infractor. del efecto 

que sobre éste hubiése producido el tratamiento penitenciario y. en defi

nitiva. de las superiores consid~raciones de la defensa social. De esta -

suerte. podrá establecerse un claro deslinde entre los individuos que no 

deben quedar en libertad, en virtud de su sostenida peligrosidad. de aqu~ 

llos que. a la vista de datos objetivos sobre el hecho y la temibilidad.

puedan reincorporarse anticipadamente a la vida libre del amparo de la l.!_ 

-103 -



"bertad preparatoria, medida que, por otra parte, puede ser revocada por -

la autoridad correspondiente. 

La libertad preparatoria es mencionada en el articulo 84 del C2. 

digo Penal que a la letra dice: 

"Se concederá libertad preparatoria al condenado, previo el in

forme a que se refiere el Código de Procedimientos Penales, que hubiere -

cumplido las tres quintas partes de su condena, si se trata de delitos i.!l 

tensionales, o la mitad de la misma en caso de delitos imprudenciaies, 

siempre y cuandoccumpla con los siguientes requisitos: 

l.- Que haya observado buena conducta durante la ejecución de -

su sentencia;· 

11.- Que el exámen de su personalidad se presuma que está so -

cialmente readaptado y en condiciones de no volver a delinquir, y 

111.- Que haya reparado o se comprometa a reparar el daño caus~ 

do, sujetándose a la forma, medidas y términos que se le fijen para dicho 

objeto, si no puede cubrirlo desde luego. 

Llenados los anteriores requisitos, la autoridad competente po

drá conceder la libertad, sujeta a las siguientes condiciones: 

a).- Residir o, en su caso, no residir en lugar determinado, e

informe a la autoridad de los cambios de su domicilio. La designación del 
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lugar de residencia se hara conciliando la circunstancia de que el reo --

'·' pueda proporcionarse trabajo en el lugar que se fije. con el hecho de que 

su permanencia en él no sea obstaculo para su enmieda; 

b).- Desempe~ar en el plazo que la resolución determine. oficio, 

arte, industria o profesión !!citos. si no tuviere medios propios de --

subsitencia; 

,e).-'. Abstenerse·:del. abuso de bebidas embriagantes y del empleo-
- . - ·-· ~: . ,: -

de estupef~~il!riie~; psic~trÓpi'cos .o sustancias que produzcan efectos siml_ 

Iaf..es, :sa.1Vo:.PO.r_ Prescripc!6n médica; 

d)> Sujetarse a las medidas de orientación y supervisión que -

se le dicten y a la vigilancia de alguna persona h:lnrraday de arraigo, que 

se obligue a informar sobre su conducta. presentandolo siempre que para -

ello fuera requerida". (56) 

Quien otorga el beneficio de la libertad preparatoria en el Di~ 

trito Federal es la Dirección General de Servicios Coordinados de Pre\•en-· 

ción y Readaptación Social de la Secretarla de Gobernación, apoyándose en 

la orientación del Consejo Técnico. 

El articulo 85 del Código Penal expresamente excluye las posib.!_ 

lidades de alcanzar la libertad preparatoria a los Individuos que reúnan-
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alguna de las siguientes características: 

1.- A los condenadosº por alguno de los delitos contra la salud, 

en materia de estupefacientes o psicotrópicos. 

3.- A los delincuentes que hubieren incurrido en segunda reinci-

ciencia 

Al expresar el artrculo 85 que la libertad preparatoria no se -

conceder~ a los condenados por delito contra la salud en materia de estu

pefacientes o psicotrópiéos, ril a los habituales, ni a quienes hubieren i!!. 

currido en segunda reincidencia. 

En este caso es muy importante observar el caso del traficante 

que es un verdadero delincuente. con el drogadicto que es un enfermo y a -

su vez vrctima del traficante. 

La libertad preparatoria por delitos contra la salud es otra de

las iniciativas de ley propuestas por el Expresidente Luis Echeverrfa Alv-2_ 

rez de fecha 4 de septiembre de 1976 y que a su letra dice: 

"INICIATIVA DE DECRETO" 

De Reforma al Artículo 85 del Código Penal para el Distrito Fe

deral en materia del Fuero Común y para toda la República en materia del -

Fuero Federal, para quedar como sigue: 
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"ARTICULO 85.- La libertad preparatoria no se concederá a los -

habituales, ni a los que hubieren incurrido en segunda reincidencia". 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el dla de 

su pub! icación en el Diario. O:fºiciaI. de. la Federación". (57) 

Referente· a' ·la .ÚbeA:ad p~eparatoria, mencionada en el art[culo 

84 del Código Penal encontramos su correlación en los artlculos 583 al -

593 del Código de Procedimientos Penales y en los articulas 540 al 548 -

del C6digoFederal de Procedimientos Penales. 

La libertad preparatoria es un beneficio que representa una fo!:_ 

ma de acción preliberacional. también "debe ser regulado y actuado por -

los mismos criterios de desarrollo y aplicación del Trata~ien~o penlten -

ciario que se encuentra previsto en la Ley de Normas Mlnimas". (58). 

Es por ello que la libertad preparatoia es necesaria en ciertos 

casos para evitar la reincidencia, al propcrcionársele al reo su reincor

poración a la sociedad buscándose una forma de readaptación social media!!_ 

te ésta. 
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l~ e o N e L u s 1 o N E s 

1.- La c~rcel es un medio para evitar el crimen. 

2.- El sistema carcelario o la c~rcel en s! se ha usado como 

venganza de la sociedad contra el delincuente. 

3.- La cárcel se ha usado también como una forma de separar

al delincuente del medio social que ha quebrantado. 

4.- Los sistemas carcelarios en la criminolog!a han resuelto 

que no debe de considerarse ya el recluir a un delincun

te ni como venganza ni como aislamiento del medio social 

en que se encuentra, actualmente se le considera a la -

cArcel como un medio de readaptación social del reo al -

medio que lo rodea. 

5.- Independientemente de las consdieraciones anteriores, -

los Estados han reglamentado en la época actual el sist~ 

ma penitenciario. 

6.- Estos reglamentos buscan siempre humanitizar la prisión

y procurar la readaptación del reo al medio social. Ya -

son raros los sistemas penitenciarios que no consideran

esta posibilidad, siempre se busca el mejor bienestar P.!!_ 

ra el reo y los medios para su readaptación. 

7.- El Estado teóricamente es el que debe perseguir y sanci.Q_ 

nar los delitos en su territorio independientemente de -
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.la nacionalidad del sujeto; esto es por que interesa al Est~ 

do para procurar el equilibrio social· y perseguir los illci

tos que se cometen dentro de su territorio. 

8.- Sin embargo debido a la proliferación de los delitos de pos~ 

sión, trafico y uso de droga ha resultado para los Estados -

un problema dentro de sus rég!menes carcelarios el tener de!!_ 

tro de sus reclusorios a infractores de delitos contra las~ 

lud; este tráfico de drogas y este uso de las mismas se ha -

convertido mas bien en un problema internacional que nacio -

nal. 

9.- Los mecanismos internacionales para la comisión de delitos -

contra la salud han logrado traspasar las rejas de los recl.!!_ 

sorios, siendo múltiples tratados sobre el trafico de drogas 

se han celebrado entre los Estados. 

10.- Y debido a lo anterior se ha procurado aislar a estos eleme.!!_. 

tos de trAfico de droga o de proliferación para el uso de la 

misma de lso reclusorios. 

11.- A petición y por convenio entre México y los Estados Unidos

se celebró el Tratado de Intercambio de Presos sin mencionar 

específicamente el caso de tráfico de drogas sino que. se hi

zo de tipo genérico. 
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12.- El Tratado de Intercambio de Presos fue suscrito por México 

y los. Estados Unidos y motivó en México la reforma al artic:!!_ 

lo 18 Constitucional por lo que se refiere al lugar para 

purgar la pena, para hacer coherente la Constitución con di 

cho Tratado y el articulo 85 del Código Penal para hacerlo

coherente a lo referente a la libertad bajo fianza. 

13.- El Tratado en su ARTICULO IV Fracción 1) dice, para llevar a 

cabo el intercambio de presos exige que el propio reo soli

cite su cambio para purgar su pena. 

14.- Este último presupone que el recluido buscará su pena en el 

reclusorio más benigno. 

15.- De hecho, lo que ocurre es que los norteamericari'os presos -

en los reclusorios mexicanos, no buscan el trato más benig

no en los reclusorios de su territorio, ya que también en -

México se ha procurado y avanzado mucho en el sistema peni

tenciario, sino· más bien lo que buscan mediante su traslado 

es obtener su excarcelación de acuerdo con los sistemas le

gales establecidos en los Estados Unidos que no podrian ob

tener, en la mayoría de los casos dentro del territorio me

xicano. 

16.- La consecuencia de la ejecución del Tratado, al trasladarse 

el delincuente norteamericano. es que se aleja un medio o -

contacto para la proliferación para el uso de la droga del 

territorio nacional. Al quedar libre este delincuente en -
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el territorio de Estados Unidos, se trasplanta el problema 

y riesgo a ese territorio, eludiendo nuestro pals por su -

ausencia dicho riesgo o consecuencia. 

17.- Independientemente de la ventaja anterior es de concluir -

que, al trasladar a ese delincuente se desarticula en esa

parte o proporción la organización internacional para la -

proliferación y el uso de drogas • 

. 18.- Los defectos, en cuanto a los efectos del Tratado se po 

drlan condenzar en los siguientes: 

a) Aunque se desarticula la organización internacional no 

se combate de frente al trAfico de drogas; al dejar l.!.. 

bre como se supone. al reo de actos contra la salud 

que podrA seguir delinquiendo en otro pals. 

b) La posibilidad de que una vez liberado dicho reo regre

se al pals légal o ilegalmente a continuar con esa ac -

ción delicitva dentro de nuestro territorio. 

c) El T_ratado no beneficia proporcionalmente ni equilibra

damente a los reos mexicanos; en relación los sistemas

penitenciarios en México no hay posibilidades de obte -

ner su excarcelación. 

19.- Por todas las anteriores conclusiones es de recomendarse -

que nuestro gobierno establezca los sistemas o mecanismos

para evitar con ultranza el regreso a nuestro territorio -
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de los reos norteamericanos repatriados en ejecución del 

Tratado motivo de esta Tesis, haciéndose efectiva la a-

pllcación de los arttculos 358 Fracción I de la Ley Gen~ 

ral de Salud y 27 Fracción III del reglamento de la Ley

General de Población. 
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